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DECRETOS DIGESTO FEBRERO 2019 

 

265 224 Otorgar subsidio  al Sr. Ramón Acosta 01/02/19 480/19 

266 225 Autorizar a la Srta. Antonelia Botto como concurrente ad-

honorem en el servicio de psicología del Hospital 

Municipal 

01/02/19 350/19 

267 226 Otorgar licencia anual ordinaria al Sr. Enrique De Mare, 

Director de Recursos y Estadística Social 

01/02/19 307/19 

268 227 Otorgar licencia a la Sra. María Leticia Santos, Directora 

del Jardín Maternal 

01/02/19 299/19 

269 228 Otorgar licencia anual ordinaria a la Sra. Diana Markovic, 

Secretaria de Obras y Planeamientos  

01/02/19 420/19 

270 229 Otorgar licencia anual ordinaria al Dr. Carlos Balcarce, 

Secretario de Legal, Técnica y Administrativa 

01/02/19 423/19 

271 230 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Aníbal 

Carrera  

01/02/19 446/19 

272 231 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Hugo 

Alfredo Flores 

01/02/19 445/19 

273 232 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Luisa 

Meoqui 

01/02/19 444/19 

274 233 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Pedro 

Rosatto 

01/02/19 443/19 

275 234 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Pablo 

Rosatto 

01/02/19 453/19 

276 235 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Rubén 

Álvarez 

01/02/19 452/19 

277 236 Otorgar subsidio a la Sra. Rosa Rita Muñoz 01/02/19 476/19 

278 237 Otorgar licencia anual ordinaria al Sr. Blas Guevara, 

Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento. 

01/02/19 466/19 

279 238 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Marcelo 

Díaz  

04/02/19 447/19 

280 239 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Santiago 

Abait 

04/02/19 448/19 

281 240 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Silo Nicolás 

Pedroche 

04/02/19 449/19 

282 241 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Sofía 

Laffrentz  

04/02/19 451/19 

283 242 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Aldo Oscar 

Gerez 

04/02/19 450/19 

284 243 Otorgar subsidio a la Sra. Claudia Analia Farías 04/02/19 475/19 

285 244 Bonificación por conducción y mantenimiento de 

vehículos de gran porte-Sr. Marcelo Bustos. 

04/02/19 464/19 

286 245 Designaciones- Sr. Federico Martín Suarez- Sra. Irene 

Gómez 

04/02/19 465/19 

287 246 Otorgar subsidio a la Sra. Silvia Berta Morena 04/02/19 474/19 

288 247 Autorizar a Contaduría y Tesorería a realizar plazo fijo y 

rescate de Fondo Común de Inversión 

04/02/19 478/19 

289 248 Conceder licencia a la Jefa de Departamento del área de 

Desarrollo Social, Sra. Graciela de los Milagros Méndez-

04/02/19 424/19 
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reemplazo Sra. Jesica Popovich 

290 249 Otorgar subsidio a la Sra. Jacqueline Cecilia Sagania 05/02/19 483/19 

291 250 Otorgar subsidio al sr. Juan Néstor Quiroga 05/02/19 484/19 

292 251 Otorgar subsidio a la Sra. Yessica Roxana Peralta 05/02/19 516/19 

293 252 Otorgar subsidio a la Sra. Ana Laura Albarengo 05/02/19 517/19 

294 253 Otorgar subsidio a la Sra. Silvia Xoana Madrid 05/02/19 518/19 

295 254 Otorgar subsidio a la Sra. Sandra Mabel López 05/02/19 519/19 

296 255 Otorgar subsidio a la Sra. Cintia Pamela Madrid 05/02/19 520/19 

297 256 Otorgar subsidio a la Sra. Silvina Susana Navarro 05/02/19 521/19 

298 257 Otorgar subsidio a la Sra. Daiana Xiomara Pellegrino 06/02/19 546/19 

299 258 Otorgar subsidio a la Sra. Natalia Andrea Tolosa 06/02/19 549/19 

300 259 Otorgar subsidio a la Sra. María Teresa Rivero 06/02/19 550/19 

301 260 Otorgar subsidio al Sr. Oscar Alfredo Villalba 06/02/19 547/19 

302 261 Otorgar subsidio a la Sra. María Sol Tisera 06/02/19 548/19 

303 262 Autorizar a Tesorería a rescatar el Fondo Común de 

Inversión por la suma de $500.000.- 

06/02/19 336/19 

304 263 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Sofía 

Bastons 

06/02/19 505/19 

305 264 Afectación de fondos de multa de transito- sr. Alan Hoffer 06/02/19 506/19 

306 265 Afectación de fondos de multa de transito- Sr. Juan 

Ignacio San Millán 

06/02/19 507/19 

307 266 Extra laboral Sra. Margarita Achilli 06/02/19 472/19 

308 267 Incrementar horas al sr. Alejandro Javier Viale 07/02/19 513/19 

309 268 Designación-Sr. Pablo Clemente 07/02/19 512/19 

310 269 Subsidio para afrontar gastos relacionados a la formación 

académica -Jenifer del Carmen Rivero, Gustavo Ariel 

Olivo, Federico Nahuel Cabral, Daisi Lucero Cabral 

(Paraje Macedo) 

07/02/19 409/19 

311 270 Adjudicar a la firma Ludueña José María el Concurso de 

Precios n° 1/19 para la contratación de una pala frontal- 

08/02/19 101/19 

312 271 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Flavia 

María Virginia Montenegro 

08/02/19 559/19 

313 272 Otorgar subsidio a la Sra. Marta Cristina Gondra 08/02/19 568/19 

314 273 Otorgar subsidio a la Sra. María Esther Tisera 08/02/19 569/19 

315-316 274 Abonar a los agentes detallados la prestación de servicio 

adicional de distribución domiciliaria de tasa de Red Vial 

y Seguridad e Higiene: Edgardo Chaparro, verónica 

Durante, Julieta Garmendia, Rocío Gomez, Graciela 

Tevez, Gladys Astrada, Carlos Escobar, Hernán Baigorria, 

Darío Roldan, María Paula Ruiz, Claudia Gallo, Estefanía 

San Millán, marcela Sala, Natalia Meneses. 

08/02/19 514/19 

317 275 Otorgar licencia anual ordinaria al Sr. Roberto Amadeo 

Echeverría 

08/02/19 580/19 

318 276 Autorizar a la contaduría y tesorería municipal a realizar 

plazo fijo por la suma de $3.473.753,43.- 

08/02/19 616/19 

319 277 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Sabrina 

Aldaz 

08/02/19 578/19 

320 278 Otorgar subsidio a la Sra. Cynthia Yanina Beatriz 

Sproviero Guzmán 

08/02/19 577/19 
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321 279 Otorgar subsidio a la Sra. María Ester Moreira 08/02/19 576/19 

322 280 Otorgar subsidio a la Sra. Gladys Noemí López  08/02/19 575/19 

323 281 Otorgar subsidio a la Sra. Laura Patricia Velardez y 

Natales 

08/02/19 574/19 

324 282 Otorgar subsidio a la Sra. María Isabel Pastorino 08/02/19 573/19 

325 283 Otorgar subsidio a la Sra. María Luz Tisera 08/02/19 572/19 

326 284 Otorgar subsidio a la Sra. Maia Antonella Acosta 08/02/19 571/19 

327 285 Otorgar subsidio a la Sra. Rocío Amanecer Castañares 08/02/19 570/19 

328 286 Contratar de forma directa al Sr. José María Ludueña para 

la contratación de una máquina retroexcavadora-para 

realizar los caminos corta fuegos, canales de desagüe y 

seguir realizando trabajo de control de incendio en el 

predio ubicado en el km 405,5 de la ruta Pcial 11- 

11/02/19 244/19 

329 287 Contratar de forma directa al Sr. José María Ludueña para 

la contratación de una máquina retroexcavadora- para 

sofocar el incendio en el predio ubicado en el km 405,5 de 

la ruta Pcial 11- 

11/02/19 245/19 

330 288 Designación-Sr. Fernando Daniel Montenegro (dirección 

de Medio Ambiente) 

11/02/19 100/19 

331 289 Autorizar a la Tesorería municipal a rescatar el fondo 

común de inversión por la suma de $3.614.481,65.- 

11/02/19 104/19 

332 290 Eximir del pago de las tasas municipales a la Asociación 

de Bomberos voluntarios de Madariaga. 

11/02/19 310/19 

333 291 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Franco 

Zuchelli 

11/02/19 557/19 

334 292 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Enrique 

Melón Gil 

11/02/19 558/19 

335 293 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Raúl 

Ricardo Cortizo Navarro 

11/02/19 563/19 

336 294 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Rodrigo 

González de la Mata 

11/02/19 556/19 

337 295 Otorgar subsidio a la Sra.  Ana Verónica Segura Flores 11/02/19 614/19 

338 296 Otorgar subsidio a  la Sra. Carolina Beatriz Dávalos 12/02/19 593/19 

339 297 Otorga subsidio a la Sra. Marta Ester Castañares 12/02/19 594/19 

340 298 Otorgar subsidio a la Sra. Nancy Mariel Arriola 12/02/19 612/19 

341 299 Otorgar subsidio a la Sra. Leila Judith Sánchez 12/02/19 613/19 

342 300 Otorgar subsidio a la Sra. Tamara Evangelina Maggio  12/02/19 615/19 

343 301 Abona Licencias no Gozadas al sr. Luis Néstor Guillermo 

Páez 

12/02/19 4476/18 

344 302 Otorgar licencia a la Secretaria de Gobierno, Dra. Silvia 

Mara Simiele-  designar a la Dra. Marta Rosana 

Guglielmetti como secretaria de Gobierno interina 

12/02/19 648/19 

345 303 Transferencia al Fondo Provincial de Salud-enero 2019 13/02/19 562/19 

346 304 Otorgar subsidio a la Sra.  María Susana Gándara 13/02/19 592/19 

347 305 Afectación de fondos de multa de tránsito. Sra. Mirian 

Beatriz López 

13/02/19 587/19 

348 306 Bonificación por función a la Sra. Fátima Haydee Suarez 13/02/19 588/19 

349 307 Otorgar subsidio a la Sra. Verónica Segura Flores 13/02/19 591/19 

350 308 Otorgar licencia al sr. Daniel Amadeo Pereyra 13/02/19 553/19 
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351 309 Eximir del pago del impuesto automotor al sr. Constantino 

López  Melón 

13/02/19 418/19 

352 310 Otorgar subsidio a la Sra. Lucrecia  Soledad Pavón 13/02/19 630/19 

353 311 Abonar bonificación por función a las asistentes sociales 

Valeria Markovic y Fátima Ruiz 

13/02/19 624/19 

354 312 Conceder licencia a la jefa de despacho Sra. Ludmila 

Rodríguez-reemplazo Sandra Garcia 

13/02/19 590/19 

355 313 Incrementar horas  Sr. Humberto Chiaramello 13/02/19 589/19 

356 314 Designación-Sr. Maximiliano Madrid 13/02/19 579/19 

357 315 Otorgar subsidio a la Sra. Graciela  René Pérez 13/02/19 629/19 

358 316 Otorgar subsidio a la Sra. María Stela Chaparro Medina 13/02/19 628/19 

359 317 Otorgar subsidio a la Sra. Lorena Noemí Vargas 13/02/19 627/19 

360 318 Otorgar subsidio a la Sra. María soledad Gándara 13/02/19 626/19 

361 319 Otorgar  Licencia anual a la Sra. Melisa Grisel Suarez, 

Directora de Turismo y a la Sra. Irene Celia Echeverría, 

directora de la Escuela de Bellas Artes 

13/02/19 619/19 

362 320 Designación- Sr. Cristian Estigarribia  13/02/19 656/19 

363 321 Autorizar a Contaduría y Tesorería municipal a realizar 

plazo fijo por la suma de $2.500.000 con fondos propios, 

siendo los mismos por ahorro SAC 

13/02/19 667/19 

364 322 Afectación de fondos de multa de transito-sr. Gustavo 

Ceferino López 

14/02/19 643/19 

365 323 Otorgar subsidio a la Sra. María Leticia Juárez 14/02/19 658/19 

366 324 Otorgar subsidio a la Sra. Flavia Natalia Salazar 14/02/19 659/19 

367 325 Otorgar subsidio al Sr. Juan Agustín Campo Deluchi 14/02/19 660/19 

368 326 Otorgar subsidio al Sr. Armando Heriberto Serra 14/02/19 661/19 

369 327 Otorgar subsidio a la Sra. Claudia Ceferina Ludueña 14/02/19 662/19 

370 328 Otorgar subsidio a la Sra. Mónica Liliana Pereyra 15/02/19 678/19 

371 329 Declarar de interés municipal la capacitación en el sistema 

RAFAM 

15/02/19 664/19 

372 330 Declarar de interés municipal el Curso “Auditores 

Internos”  

15/02/19 682/19 

373 331 Autorizar a Contaduría y Tesorería municipal a realizar 

plazo fijo por la suma de $2.500.000.- y realizar el rescate 

de 2.300.000.- 

15/02/19 724/19 

374 332 Llamado a Concurso de Precios nº 5/19 para la 

adquisición de cubiertas para vehículos. 

15/02/19 454/19 

375 333 Afectación de fondos de multa de transito-sr. Guillermo 

Hernán Funez 

18/02/19 672/19 

376 334 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Agustín 

Matías Semeria 

18/02/19 669/19 

377 335 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Raúl Catalfo 18/02/19 670/19 

378 336 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Leticia 

Betiana Pereyra 

18/02/19 671/19 

379 337 Otorga subsidio a la Sra. Lucrecia Alejandra Pazos 18/02/19 700/19 

380 338 Otorgar subsidio al sr. Miguel Osvaldo Gómez 18/02/19 677/19 

381 339 Otorgar subsidio a la Sra. María Victoria Fernández 18/02/19 701/19 

382 340 Otorgar subsidio a la Sra. Susana Olivera  18/02/19 702/19 

383 341 Otorgar subsidio a la Sra. María Marta Gondra 18/02/19 703/19 
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384 342 Declarar de interés municipal el encuentro por el Día 

Internacional dela Mujer 

18/02/19 634/19 

385 343 Llamado a Concurso de Precios nº 4/19-para la 

adquisición de comestibles para el Hospital Municipal.  

18/02/19 368/19 

386 344 Aceptar la renuncia al cargo a la sra. Silvia Karina Boudy 18/02/19 647/19 

387 345 Otorgar licencia al sr. Raúl Frontini, Director de 

Inspección General 

18/02/19 655/19 

388 346 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. María 

Eugenia Martínez 

18/02/19 691/19 

389 347 Otorgar subsidio al Sr. Ivo Sebastián Barria 18/02/19 699/19 

390 348 Otorgar subsidio a la Sra. Paula Albina López 18/02/19 698/19 

391 349 Autorizar a Tesorería Municipal a rescatar el Fondo 

Común de Inversión por la suma de $3.600.000.- 

18/02/19 336/19 

392 350 Otorgar subsidio a la Sra. Flavia Mariela Giménez 18/02/19 679/19 

393 351 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Hugo 

Montenegro Reyes  

18/02/19 711/19 

394 352 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Carlos 

Maldonado 

18/02/19 710/19 

395 353 Otorgar ayuda social al personal-Sra. Alejandra Brasich 18/02/19 713/19 

396 354 Otorgar subsidio a la Sra. Florencia Valdez 18/02/19 716/19 

397 355 Otorgar subsidio a la Sra. Daiana Alejandra Balbuena 18/02/19 717/19 

398 356 Otorgar subsidio a la Sra. Natalia Belén Otaso 18/02/19 718/19 

399 357 Otorgar subsidio a Sara Ruth Olivo para afrontar gastos 

relacionados a la formación académica. 

18/02/19 409/19 

400 358 Otorgar subsidio a Juan Pedro Alaniz Cameselle para 

afrontar gastos relacionados a la formación académica. 

19/02/19 744/19 

401-404 359 Otorgar Becas-programa “Fondo de Becas Municipales” 19/02/19 706/19 

405 360 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Martin 

Alejo Tolosa 

19/02/19 739/19 

406 361 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Diego 

Roberto Mendoza 

19/02/19 738/19 

407 362 Reconocer oficialmente la Comisión Directiva de 

“Provida Madariaga” 

19/02/19  

408 363 Adicional por tareas nocturnas-sr. Jorge Alberto 

Ganduglia 

19/02/19 745/19 

409 364 Otorgar subsidio al Sr. Guillermo Raúl Calderón 19/02/19 756/19 

410 365 Otorgar subsidio a la Sra. Beatriz Elena Peyrano 19/02/19 755/19 

411 36 Otorgar subsidio a la Sra. Lidia Raquel Acosta 19/02/19 753/19 

412 367 Otorgar subsidio al Sr. Héctor Luis Rosa 19/02/19 752/19 

413 368 Otorgar subsidio a la Sra. Lucrecia Alejandra Carrizo 19/02/19 754/19 

414 369 Otorgar subsidio a la Sra. Mónica Argentina Tisera 20/02/19 774/19 

415 370 Otorgar subsidio al Sr. Carlos Alfredo Lena 21/02/19 799/19 

416 371 Otorgar subsidio a la Sra. Rosana Lorena Rosales 21/02/19 771/19 

417 372 Otorgar subsidio al Sr. Miguel Ángel Zaupa 21/02/19 772/19 

418 373 Otorgar subsidio a la Sra. María Lorena Rodríguez 21/02/19 773/19 

419 374 Otorgar subsidio a la Sra. Florencia Julia Terán 22/02/19 796/19 

420 375 Otorgar subsidio a la Sra. Susana Elisabet Farías 22/02/19 798/19 

421 376 Otorgar subsidio al Sr.  Nicolás Héctor Olguín 22/02/19 826/19 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

7 

 

422 377 Otorgar subsidio al Sr. Leonardo Gabriel Maricevic 22/02/19 793/19 

423 378 Otorgar subsidio a la Sra. María Eugenia Tisera 22/02/19 798/19 

424 379 Otorgar subsidio a la Sra. María Cristina Olivera 22/02/19 791/19 

425 380 Otorgar subsidio a la Sra. Paola Romina Britos 22/02/19 792/19 

426 381 Otorgar subsidio a la Sra. Lorena Beatriz Santillán  22/02/19 770/19 

427 382 Otorgar subsidio a la Sra. Gladys Susana Arriola 22/02/19 824/19 

428 383 Conceder licencia a la subtesorera Rosana Beatriz 

Méndez-reemplazo Graciela Tevéz-Jorge Soria 

22/02/19 778/19 

429 384 Designaciones-  María del Cielo Aquino (Servicio 

Hemoterapia) 

22/02/19 733/19 

430 385 Designación-Jimena Chento, Lorena Farías, Marisol 

Maidana (Servicio de Quirófano)  

22/02/19 734/19 

431 386 Designaciones- Ana Laura Chaparro, Berta Leoni 

Coronel, Pamela Luna, Ana María Erreguerena, Carolina 

Jaureguiberry, Ivana Gómez (servicio de Laboratorio)   

2/02/19 732/19 

432 387 Designaciones- Natalia Andrea Goroso, Héctor Daniel 

Goñi, María Eugenia Haedo, Claudio Escudero, Anahí 

Mugherli. 

22/02/19 735/19 

433 388 Eximir del pago de la tasa municipal por Servicios 

generales a la Asociación  Civil Unión Comunitaria de 

Gral. Madariaga UNI.CO 

22/02/19 611/19 

434 389 Afectación de fondos de multa de transito-sr. Juan Ignacio 

Tavela 

22/02/19 779/19 

435 390 Llamado a Concurso de Precios 6/19 para la adquisición 

de calzado para personal afectado al área de Servicios 

Generales y Mantenimiento. 

22/02/19 313/19 

436 391 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Braian 

Fernando Flores 

22/02/19 788/19 

437 392 Abonar servicio adicional reparto de tasas a la agente 

Estefanía San Millán 

22/02/19 767/19 

438 393 Transferencia a Bomberos $32.605,87.- Enero de 2019. 22/02/19 766/19 

439 394 Declarar de interés municipal la 2da Edición del Concurso 

Fotográfico “destino Madariaga” 

22/02/19 794/19 

440-441 395 Adjudicar a Luna Juan Carlos y Yoldi Pedro el Concurso 

de Precios 2/19 para la adquisición de alimento 

balanceado para perros.  

25/02/19 169/19 

442-443 396 Adjudicar a la Licitación Privada 2/19 para la adquisición 

de comprimidos, jarabes y gotas para el hospital a los 

siguientes oferentes: Daniel Núñez, Piloña S.A. y Dana 

Gustavo.  

25/02/19 27/19 

444-445 397 Adjudicar el Concurso de Precios 3/19 para la adquisición 

de productos de papelería a los siguientes oferentes: 

Matienzo Paola Amelia y a la firma J. Kostzer librería 

Luro SRL. 

25/02/19 287/19 

446 398 Afectación de fondos de multa de transito-sr. Ariel Néstor 

Rosales 

25/02/19 814/19 

447-448 399 Agentes en condiciones de jubilarse: Eduardo Dragojevic, 

Ana María Luna, Luis Alberto Ampuero, Hilda Isabel 

Vigorito, María Alcira Phoyu, Arturo Rubén Pérez, María 

25/02/19 3385/18 
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Isolina Olguín, Dora Luisa Pastorino, Delia Josefa Rosas, 

Oscar Alfredo Madrid. 

449      

450 401 Declarar de Interés Municipal los festejos de Carnaval 27/02/19 886/19 

451 402 Abonar servicio adicional de policía-(edición del carnaval 

2019) 

27/02/19 886/19 

452-453 403 Adjudicar la licitación privada 1/19 para la adquisición de 

ampollas para el hospital a las siguientes firmas: 

Sorrentinos S.A., Núñez Daniel Alberto, Piloña S.A. 

27/02/19 26/19 

454-455 404 Adjudicar la licitación privada 3/19 para la adquisición de 

materiales descartables varios para el hospital municipal a 

las siguientes firmas: Max Continental S.A. y Dana 

Gustavo Javier. 

27/02/19 103/19 

456 405 Otorgar subsidio María de los Angeles Mariani 27/02/19 845/19 

457 406 Otorgar subsidio Ana María Ponce 27/02/19 844/19 

458-460 407 Guardias médicas personal permanente 11/01/19  al 

10/02/19 

27/02/19 818/19 

461-462 408 Guardias médicas personal destajista 11/01/19  al 

10/02/19 

27/02/19 818/19 

463 409 ANULADO   

464 410 Otorgar subsidio Mariela Figueroa 27/02/19 859/19 

465 411 Otorgar subsidio Luisa Gomez 27/02/19 861/19 

466 412 Otorgar subsidio Emma Billalba 27/02/19 860/19 

467 413 Afectación fondos multa tránsito Bernardo Vargas 28/02/19 815/19 

468 414 Afectación fondos multa tránsito Luis Ance 28/02/19 816/19 

469 415 Designación transitoria Lucia Aldaz 28/02/19 830/19 

470 416 Retribución especial Dra. María Gisela Kuhn 28/02/19 819/19 

471 417 Designación transitoria Matea Périco 28/02/19 820/19 

472-473 418 Suspensión agente Gladys Astrada 28/02/19 674/19 

474 419 Otorgar subsidio Lorena Santillán 28/02/19 881/19 

475 420 Otorgar subsidio Laura María Luján 28/02/19 882/19 

476 421 Afectación fondos multa tránsito Marcelo Arriondo 28/02/19 865/19 

477 422 Afectación fondos multa tránsito Axel Iván Bulfe 28/02/19 866/19 

 

 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 01 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 480/19 donde la Secretaría de Salud solicita apoyo económico para el Sr. Ramón 

Acosta para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el Director de Administración Hospitalaria solicita una ayuda económica para la 

familia de Tiana Isabella Acosta, recién nacida, que fue trasladada por una cardiopatía congénita al Hospital 

de Azul y posteriormente se derivo al Hospital de Florencia Varela;  

                                 Que en virtud que tanto el padre como la madre se encuentran con la bebe, la ayuda se 

debe realizar a nombre del abuelo paterno, Sr. Ramón Acosta; 

                                 Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Ramón Acosta, D.N.I. N° 9.215.003, en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $ 4.000.- (pesos cuatro mil) para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia – Programa 

01.00.00. – Fijación de objetivos de política gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal – Partida 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 224/19. 

 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente n° 350/19, ref. nota presentada por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

autorizar concurrencia Ad-Honorem a la Psicóloga, Srta. Antonelia Botto, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Dirección del Hospital requiere autorización para la concurrencia Ad-Honorem 

al Servicio de Psicología, a la Srta. Antonelia Botto, debido a la gran demanda de pacientes; 

                                   

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Srta. Antonelia Botto, D.N.I Nº 34.850.911, como concurrente ad-honorem 

en el Servicio de Psicología del Hospital Municipal Ana Rosa S. de Martínez Guerrero. 

 

 ARTICULO 2º.  Dejase establecido que el concurrente Ad-Honorem es aquel que asiste al establecimiento 

con el fin de mejorar su capacitación. Su ingreso estará supeditado a las necesidades del nosocomio 

establecidas por la Secretaria de Salud. Tendrán las mismas obligaciones que el personal de Planta 

Permanente sin derecho a remuneración alguna. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 225/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019.  

 

VISTO el expediente Nº 307/19 ref. a nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, informando 

sobre licencia del Director de Recursos y Estadística Social, desde el día 07/01/19 hasta el día 25/01/19 

inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, con retroactividad al día 7 de enero de 2019 hasta el día 

25 de enero de 2019 inclusive, al Sr. Enrique De Mare D.N.I. N° 26.706.075, Legajo 1848, Director de 

Recursos y Estadística Social. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 226/19. 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019.  

 

VISTO el expediente Nº 299/19 ref. a nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, informando 

sobre licencia de la Directora del Jardín Maternal, desde el día 28/01/19 hasta el día 06/02/19 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 
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   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, con retroactividad al día 28 de enero de 2019 hasta el día 

6 de febrero de 2019 inclusive, a la Sra. María Leticia Santos D.N.I. N° 13.612.835, Legajo 2621, Directora 

del Jardín Maternal. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 227/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019.  

 

VISTO el expediente Nº 420/19 ref. a nota presentada por la Secretaria de Obras y Planeamiento, solicitando 

licencia desde el día 04/02/19 hasta el día 08/02/19 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 4 de febrero de 2019 hasta el día 8 de febrero 

de 2019 inclusive, a la Sra. Diana Markovic D.N.I. N° 24.672.454, Legajo 2820, Secretaria de Obras y 

Planeamiento. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente desde el día 4 de febrero de 2019 hasta el día 8 de febrero de 

2019 inclusive, al Sr. Omar Mansilla D.N.I. N° 8.588.221, Legajo 2623, como Secretario de Obras y 

Planeamiento Interino, manteniendo sus funciones como Secretario de Servicios Públicos y Medio 

Ambiente. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del   Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 228/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019.  

 

VISTO el expediente Nº 423/19 ref. a nota presentada por el Secretario de Legal, Técnica y Administrativa, 

solicitando licencia desde el día 04/02/19 hasta el día 11/02/19 inclusive y desde el día 09/04/19 hasta el día 

12/04/19 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 4 de febrero de 2019 hasta el día 11 de 

febrero de 2019 inclusive y desde el día 9 de abril de 2019 hasta el día 12 de abril de 2019 inclusive, al Dr. 

Carlos Balcarce D.N.I. N° 4.754.907, Legajo 314, Secretario de Legal, Técnica y Administrativa. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 229/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 446/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. Aníbal 

Carrera; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  
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                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $2.209.-  (pesos dos mil doscientos nueve) –Acta 3267 - Causa N° 

75/2019 – Art. 40 Inc. B, C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Aníbal Carrera, quien afecta los fondos 

de la multa para la Institución: FAE de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 230/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 445/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. Hugo 

Alfredo Flores; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6.627.-  (pesos seis mil seiscientos veintisiete) –Acta 3986 - 

Causa N° 73/2019 – Art. 40 Inc. C, Art. 49 Inc. B. 1 de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Hugo Alfredo 

Flores, quien afecta los fondos de la multa para la Institución:  Cooperadora del Hospital Municipal de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 231/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 444/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la  Sra. 

Luisa Meoqui; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $2.209.-  (pesos dos mil doscientos nueve) –Acta 3939 - Causa N° 

803/2018 – Art. 49 Inc. B. 3 de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. Luisa Meoqui, quien afecta los 

fondos de la multa para la Institución:  PROVIDA de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 232/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 443/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. Pedro 

Rosatto; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                             

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6.627.-  (pesos seis mil seiscientos veintisiete) –Acta 3572 - 

Causa N° 59/2019 – Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Pedro Rosatto, quien afecta los 

fondos de la multa para la Institución: Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 233/19. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 453/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. Juan 

Pablo Rosatto; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete) – Acta 3644 - 

Causa N° 716/2018 – Art. 40 Inc. A – B – C - J  de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Juan Pablo Rosatto, 

quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 234/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 452/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. Rubén 

Álvarez; y 
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CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                             

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6.627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete) – Acta 3254 - 

Causa N° 12/2019 – Art. 40 Inc. A – B – C -  de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Rubén Álvarez, quien 

afecta los fondos de la multa para la Institución: F.A.E. de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 235/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 476/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Rosa Rita Muñoz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Rosa Rita Muñoz D.N.I. Nº 18.671.410, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 780.- (Pesos setecientos ochenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 236/19. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 466/19 ref. a nota presentada por el Secretario de Servicios Generales y 

Mantenimiento, solicitando licencia desde el día 31/01/19 hasta el día 15/02/19 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 31 de enero de 2019 hasta el día 15 de febrero 

de 2019 inclusive, al Sr. Blas Guevara D.N.I. N° 22.323.662, Legajo 2620, Secretario de Servicios Generales 

y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente con retroactividad al día 31 de enero de 2019 hasta el día 15 de 

febrero de 2019 inclusive, a la Sra. Mara Simiele D.N.I. N° 21.550.896, Legajo 2113, como Secretaria de 

Servicios Generales y Mantenimiento Interina, manteniendo sus funciones como Secretaria de Gobierno. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 
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archívese. 

 

Registrado bajo el número: 237/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 447/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. 

Marcelo Díaz; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6.627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete) –Acta 3571 - Causa 

N° 48/2019 – Art. 40 Inc. C, de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Marcelo Díaz, quien afecta los fondos 

de la multa para la Institución: PROVIDA de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 238/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 448/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. 

Santiago Abait; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $434,55.- (pesos cuatrocientos treinta y cuatro con cincuenta y 

cinco centavos) – correspondiente al Sr. Héctor Santiago Abait, quien afecta los fondos de la multa para la 

Institución: Club Deportivo El León de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 239/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 449/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. Silo 

Nicolás Pedroche; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

21 

 

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.104,50.-  (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta centavos) –

Acta 3989 - Causa N° 92/2019 – Art. 40 Inc. A, de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Silo Nicolás 

Pedroche, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora del Hospital Municipal de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 240/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 451/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la  Sra. 

Sofía Laffrentz; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 2.209.-  (pesos dos mil doscientos nueve) –Acta 4037 - Causa N° 

87/2019 – Art. 40 Inc. C, D // Art. 30 Inc. D de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. Sofía Lafrrentz, 

quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Centro Comunitario “Damián Sepúlveda” de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 241/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 450/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. Aldo 

Oscar Gerez; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6.627.-  (pesos seis mil seiscientos veintisiete) –Acta 3918 - 

Causa N° 86/2019 – Art. 40 Inc. C, J de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Aldo Oscar Gerez, quien afecta 

los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 242/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 475/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Claudia Analia Farías para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Claudia Analia Farías D.N.I. Nº 26.706.263, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 243/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

24 

 

 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 463/19, iniciado por el Secretario de Deportes de esta 

Municipalidad, solicitando una bonificación por conducción y mantenimiento de vehículos para el agente 

Marcelo Bustos, y; 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que la Ordenanza nro. 2554/18 establece fijar una bonificación para los agentes con responsabilidad en la 

conducción y mantenimiento de vehículos de gran porte, 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese, con retroactividad al día 01 de enero de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 

2019 inclusive, al Sr. Marcelo Fabián Bustos D.N.I Nº 20.492.255 Legajo 2176, una bonificación del 18% 

sobre el sueldo básico de la categoría correspondiente por conducción y mantenimiento de vehículos de gran 

porte.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaría de Deportes 

– Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

1.1.0.0 retribuciones al cargo. 

 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 244/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nro. 465/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Cultura, Educación y 

Comunicación, solicitando la designación de horas cátedras para Federico Martín Suárez e Irene Gómez, 

desde el 01/02/19 hasta el 31/03/19 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los talleres de folklore y apoyo escolar, dictado en Casa del 

“Programa Envión”, a partir del 1/2/19 al 31/3/19 inclusive;  
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                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 01 de febrero de 2019 hasta el 31 de marzo de 2019 

inclusive, al Sr. Federico Martín Suárez D.N.I. Nº 37.058.857, Legajo 2890, con un total de 10 (diez) horas 

cátedras, en el Taller de Folklore. 

 

ARTICULO 2°. Designar, con retroactividad al día 01 de febrero de 2019 hasta el 31 de marzo de 2019 

inclusive, a la Sra. Irene Gómez D.N.I. Nº 36.537.981, Legajo 2883, con un total de 6 (seis) horas cátedras, 

en el Taller de apoyo escolar. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Dirección de Cultura y 

Educación – Programa 27.00.00 Fomento de la Cultura y la Educación - fuente de financiamiento 132 fondos 

afectados de origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.0.0. personal transitorio. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 245/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 474/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Silvia Berta Moreno para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Silvia Berta Moreno D.N.I. Nº 20.755.753, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 400.- (Pesos cuatrocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 246/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 478/19 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

suscripción y rescate de Fondo Común de Inversión; y,  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita se confeccione decreto por suscripción y rescate de Fondo Común de 

Inversión en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Titulo 00100755141 de cuenta corriente 

10097/7;  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Contaduría y Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 6.400.000.- (pesos seis millones cuatrocientos mil) el día 

18/01/19; $ 1.200.000.- (pesos un millón doscientos mil) el día 21/01/19, $1.850.000.- (pesos un millón 

ochocientos cincuenta mil) el día 22/01/19, $3.000.000.- (pesos tres millones) el día 24/01/19, $2.300.000.- 

(dos millones trescientos mil) el día 25/01/19 y $ 1.200.000.- (un millón doscientos mil) el día 29/01/19, 

generando $129.057,62.- (pesos ciento veintinueve mil cincuenta y siete con sesenta y dos centavos). 

  

ARTICULO 2º. Realizar el rescate de $ 16.079.057,62.- (pesos dieciséis millones setenta y nueve mil 

cincuenta y siete con sesenta y dos centavos) y depositados a la misma cuenta corriente, 10097/7 el día 

30/01/2019. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 247/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente N° 424/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, solicitando la 

designación transitoria de la agente Jésica Popovich, desde el día 21/01/19 hasta el día 01/02/19 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

   Que la titular del cargo de Jefe de Departamento del área Desarrollo Social solicita 

licencia por familiar enfermo; 

                                   Que se hace necesario cubrir el cargo, mientras dure la ausencia de su titular; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

  
ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa Departamento del área de Desarrollo Social, 

Sra. Graciela de los Milagros Méndez, D.N.I. N° 24.224.500, Legajo 2139, desde el día 21 de enero de 2019 

hasta el día 01 de febrero de 2019 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 21 de enero de 2019 hasta el día 01 de 

febrero de 2019 inclusive, a la Sra. Jésica Popovich, D.N.I. N° 29.849.053 Legajo 1635, como Jefe de 

Departamento del área de Desarrollo Social Interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la  Jurisdicción 111.01.06.000 

– Secretaria de Planificación Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social – fuente de financiamiento 110 

tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 248/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 483/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Jacqueline Cecilia Sagania para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 
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CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Jacqueline Cecilia Sagania D.N.I. Nº 34.729.700, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 850.- (Pesos ochocientos cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 249/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 484/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Juan Néstor Quiroga para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Juan Néstor Quiroga D.N.I. Nº 92.110.540, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 155.- (Pesos ciento cincuenta y cinco), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 250/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 516/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Yessica Roxana Peralta para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Yessica Roxana Peralta D.N.I. Nº 38.523.418, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 251/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 517/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ana Laura Albarengo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Ana Laura Albarengo D.N.I. Nº 38.841.588, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 850.- (Pesos ochocientos cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 252/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 518/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Silvia Xoana Madrid para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Silvia Xoana Madrid D.N.I. Nº 31.490.002, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 670.- (Pesos seiscientos setenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 253/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 519/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Sandra Mabel López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Sandra Mabel López D.N.I. Nº 23.013.486, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 254/19. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 520/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Cintia Pamela Madrid para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Cintia Pamela Madrid D.N.I. Nº 32.172.933, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 650.- (Pesos seiscientos cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 255/19. 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 521/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Silvina Susana Navarro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Silvina Susana Navarro D.N.I. Nº 28.972.388, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 256/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 546/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Daiana Xiomara Pellegrino para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Daina Xiomara Pellegrino D.N.I. Nº 34.043.807, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 257/19. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 549/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Natalia Andrea Tolosa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Natalia Andrea Tolosa D.N.I. Nº 35.409.868, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 500.- (Pesos quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 258/19. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente nº 550/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Teresa Rivero para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Teresa Rivero D.N.I. Nº 37.342.858, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 259/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 547/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Alberto Oscar Villalba para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Oscar Alberto Villalba D.N.I. Nº 8.706.541, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 500.- (Pesos quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 260/19. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 548/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Sol Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Sol Tisera D.N.I. Nº 41.197.041, en concepto de ayuda a indigentes 

la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 261/19. 
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 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 336/19 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción fondo común de 

inversiones; y, 

 

CONSIDERANDO:  

             Que por Decreto nro. 144/19 se autorizó a realizar suscripción de fondo común de 

inversión a plazo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, por un monto de $ 4.500.000.-; 

                                   Que a fs. 4 la Tesorera Municipal solicita se confeccione decreto para el rescate del 

fondo; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Tesorería Municipal a rescatar el Fondo Común de Inversión en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 500.000.- (Pesos quinientos mil). 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 262/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 505/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Sofía Bastons, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.104,50.- (Pesos un mil ciento cuatro con cincuenta centavos), 

Acta Nº 3275 - Causa Nº 106/2019 – Infracción Art. 40 Inc. C Art. 72 bis de la Ley 24.449, correspondiente 

a la Sra. Sofía Bastons, quien afecta los fondos de la multa al Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 263/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 506/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Alan 

Hoffer, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.627.- (Pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 3836 - 

Causa Nº 850/2018 – Infracción Art. 40 Inc. C de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Alan Hoffer, quien 

afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 264/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 507/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Ignacio San Martín, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3.322,50.- (Pesos tres mil trescientos veintidós con cincuenta 

centavos), correspondiente al Sr. Juan Ignacio San Martín, quien afecta los fondos de la multa al Jardín de 

Infantes Nº 903 de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 265/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente N° 472/19, ref. nota presentada por la Directora de Finanzas, solicitando una 

retribución en concepto de tarea extra laboral para las agentes Margarita Achili y Estefanía San Millán, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                        Que es necesario cubrir los servicios del área;  

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, con retroactividad al día 01 de enero de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019 

inclusive, a la Sra. Margarita Achilli D.N.I Nº 13.209.554 Legajo 1008, una retribución mensual en concepto 

de tarea extra laboral de $ 1.800.- (Pesos un mil ochocientos).  

 

ARTICULO 2°. Abonar, con retroactividad al día 01 de enero de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2019 

inclusive, a la Sra. Estefanía San Millán D.N.I Nº 29.268.393 Legajo 1598, una retribución mensual en 

concepto de tarea extra laboral de $ 1.000.- (Pesos un mil).  

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.12.000  Secretaria de Hacienda – 

Programa 01.00.00 Administración Financiera – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.1.3.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de  Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del   Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 266/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nro. 513/19, ref. nota presentada por la Directora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando el incremento de horas cátedras del profesor Alejandro Javier Viale, y; 

 

CONSIDERANDO:  

   Que por Decreto nro. 45/19 se asignó 1 (una) hora cátedra a partir desde el día 1 de 

enero de 2019 hasta el 31 de marzo de 2019;  

                        Que se solicita el incremento de 4 (cuatro) horas cátedras del profesor a cargo del 

taller de radio y locución, durante el mes de febrero de 2019; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Incrementar 4 (cuatro) horas cátedras, a partir del día 1 de febrero de 2019 hasta el día 28 

de febrero de 2019 inclusive, al Sr. Alejandro Javier Viale D.N.I Nº 24.414.905 Legajo 2148, quedando con 

un total de 5 (cinco) horas cátedras, en el taller de radio y locución. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Dirección de Cultura y 

Educación – Programa 27.00.00 Fomento de la Cultura y la Educación - fuente de financiamiento 132 fondos 

afectados de origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.0.0. personal temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 267/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nro. 512/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Cultura, Educación y 

Comunicación, solicitando la designación de horas cátedras para el agente Pablo Clemente, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el agente mencionado se desempeña como Director del Coro Municipal, 

solicitándose un adicional de 15 horas desde el 1/1/19 al 31/12/19;  

 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 01 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 

inclusive, al Sr. Pablo Clemente D.N.I. Nº 23.130.896, Legajo 2096, con un total de 15 (quince) horas 

cátedras, en el Coro Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Dirección de Cultura y 

Educación – Programa 27.00.00 Fomento de la Cultura y la Educación - fuente de financiamiento 132 fondos 

afectados de origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.0.0. personal temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 268/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 409/19 iniciado por el Delegado Municipal del Paraje Macedo, solicita subsidios 

para alumnos; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita un subsidio mensual para afrontar gastos de estudios para personas 

del Paraje Macedo que acrediten constancia de alumno regular y analítico actualizado; 

                           Que a fs. 2/32 obra documentación solicitada; 

                Que a fs. 33/35 obra dictamen de Contaduría y Secretaria de Hacienda con la 

imputación de partida presupuestaria; 

   Que a fs. 36 obra dictamen de Asesoría Legal;  

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar un subsidio por la suma de $ 1.600.- (Pesos un mil seiscientos) mensuales desde 

marzo a diciembre de 2019, para afrontar gastos relacionados a la formación académica, a las siguientes 

personas a saber: 

 

- Rivero, Jenifer del Carmen D.N.I Nº 42.568.309 

- Olivo, Gustavo Ariel D.N.I Nº 41.293.719 

- Cabral, Federico Nahuel D.N.I Nº 38.553.914 

- Cabral, Daisi Lucero D.N.I Nº 40.456.118 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – 

Programa 33.00.00 Promoción de la Juventud – Fuente de Financiamiento 132 (fondos afectados de origen 

provincial – fondo educativo) Imputación 5.1.0.0 Transferencias a personas para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 269/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente Nº 101/19, iniciado por la Directora de Medio Ambiente, ref. contratación de pala 

frontal; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se llamó a Concurso de Precios nro. 1/19 para la contratación de una pala frontal, 

de acuerdo lo establece el Decreto nro. 130/19 obrante fs. 9; 

                                   Que el presupuesto oficial es de $ 420.000,00.- (Pesos cuatrocientos veinte mil); 

                                   Que a fs. 10/27 obran invitaciones a participar del concurso de precio; 

             Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 29 de enero de 2019, 

obrante a fs. 28, surge que se han presentado dos oferentes: Oferta nro. 1 Ludueña José María, cotiza por un 

monto de $ 368.000 y Oferta nro. 2 Compañía Constructora Sur S.A., cotiza por un monto de $ 357.000; 

   Que a fs. 40 obra nota del Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambiente, 

informando que sería conveniente seguir contratando al Sr. Ludueña debido a que éste ya se encuentra 

trabajando en el predio;   

                                   Que a fs. 41 obra acta de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de 

Gral. Juan Madariaga, donde surge que si bien la oferta presentada por José María Ludueña no es la más 

económica, resulta la más adecuada por los antecedentes de trabajo, considerando adjudicar el concurso; 

                                    Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones que formular y que el D.E. 

puede proceder a la adjudicación aconsejada, de acuerdo a las atribuciones conferidas por el Decreto Ley nº 

6.769/58;  

     

    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudícase a la firma Ludueña José María el Concurso de Precios nro. 1/19 para la 

contratación de una pala frontal, por un monto de $ 368.000.- (pesos trescientos sesenta y ocho mil). 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Espacios 

Públicos y Medio Ambiente – Programa 42.00.00 Saneamiento Ambiental y Gestión de Residuos Sólidos - 

Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 3.2.2.0 alquiler de maquinarias, equipos y medos. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 270/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 559/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la  Sra. 

Flavia María Virginia Montenegro; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

                          

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $1.104,50.- (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta centavos) –

Acta nº 3963 - Causa N° 26/2019 – Art. 40 Inc. A, B de la Ley 24449 correspondiente a la Sra. Flavia María 

Virginia Montenegro, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora del Jardín nº 902 

“Luis Emilio Romano” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 271/19. 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente nº 568/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marta Cristina Gondra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marta Cristina Gondra, D.N.I. N° 21.808.303, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $2.000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 272/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 569/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Esther Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Esther Tisera, D.N.I. N°18.382.039, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $3.000.- (pesos tres mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 273/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nro. 514/19 iniciado por la Directora de Finanzas, motivo reparto de tasas municipales; 

y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                   Que ante la necesidad de realizar el reparto de las tasas municipales en tiempo y forma, 

respetando los vencimientos y considerando que no existe convenio entre el Municipio y proveedor alguno 

para realizar dicha tarea, se propone realizar el reparto con trabajadores municipales, fuera de su horario 

laboral y siendo retribuido de manera específica por reparto de unidad; 

   Que la concreta prestación del servicio adicional por parte de los agentes, pendiente 

la utilización de la modalidad, pactando la retribución por unidad de piezas a repartir asignadas y entregadas; 

   Que de acuerdo al art. 66 de la Ley 14.656 el Intendente Municipal es el órgano 

competente y constituye la autoridad de aplicación del régimen en su jurisdicción y el art. 75 del mismo 

cuerpo, establece que deberá recibir el trabajador el importe como consecuencia del cumplimiento de 

órdenes de servicios y cuya situación no se encuentra prevista en el rubro retribuciones, se acordará la forma 

de retribución y el monto a percibir por el agente; 

   Que a fs. 5 la Secretaría de Hacienda efectúa la imputación a la partida 

presupuestaria correspondiente; 

        

           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Abónese a los agentes detallados, la prestación del servicio adicional de distribución 

domiciliaria de tasa de Red Vial y Seguridad e Higiene cuota 1/2019 en función de unidades de piezas 

asignadas a razón de $ 6,50 cada unidad entregada, a saber: 

 

Legajo Agente Cant. Repartida Total 

1675 Chaparro, Edgardo 45 $292,50.- 

1333 Durante, Verónica 228 $1.482.- 

 1580 
Garmendia, Julieta 163 

$1.059,50.- 

2309 
Gomez, Rocío 93 

$604,50.- 

1397 Tevez, Graciela 147 $955,50.- 

1390 Astrada, Gladys 78 $507.- 

2047 Escobar, Carlos 103 $669,50.- 

2490 Baigorria, Hernán 91 $591,50.- 

2531 Roldan, Darío 218 $1.417.- 

2019 Ruiz María Paula 69 $448,50.- 

1730 Gallo Claudia 71 $461,50.- 

1598 San Millán, Estefanía 164 $1.066.- 

2084 Sala, Marcela 125 $812,50.- 

1638 Meneses, Natalia 60 $390.- 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.12.000 –Secretaría de Hacienda –  

Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 274/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 580/19 ref. nota presentada por el Secretario de Salud, solicitando licencia desde el 

día 04/02/19 hasta el día 28/02/19 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 
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alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 4 de febrero de 2019 hasta el día 28 de 

febrero de 2019 inclusive, al Sr. Roberto Amadeo Echeverría D.N.I. N° 20.039.457, Legajo 1595, Secretario 

de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del    Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 275/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 616/19 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

plazo fijo; y,  

 

CONSIDERANDO:  

             Que se solicita depositar $ 3.000.000.- con fondos propios de Cta. Cte.50110/7, por 

un plazo de 131 días;  

                                    

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Contaduría y Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $3.000.000.- (pesos  tres millones) a un plazo de 131 días, en la 

Cuenta Corriente 50110/7, con fondos propios, venciendo el día 18/06/2019 como ahorro S.A.C. con un 

monto de $3.473.753,43.- (pesos tres millones cuatrocientos setenta y tres mil setecientos cincuenta y tres 

con cuarenta y tres centavos). 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. D  ese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 276/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 578/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la  Sra. 

Sabrina Aldaz; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6.627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete) –Acta 4009 - Causa 

N° 116/2019 – Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. Sabrina Aldaz, quien afecta los 

fondos de la multa para la Institución: F.A.E. de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 277/19. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 577/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Cynthia Yanina Beatriz Sproviero Guzmán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Cynthia Yanina Beatriz Sproviero Guzmán, D.N.I. N° 32.759.948, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $725.- (pesos setecientos veinticinco), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 278/19. 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 576/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Ester Moreira para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

51 

 

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Ester Moreira, D.N.I. N° 10.551.745, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $600.- (pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 279/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 575/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Gladys Noemí López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Gladys Noemí López, D.N.I. N° 17.824.087, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $550.- (pesos quinientos cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 280/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 574/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Laura Patricia Velardez y Natales para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Laura Patricia Velardez y Natales, D.N.I. N° 27.605.046, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 281/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 573/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Isabel Pastorino para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Isabel Pastorino, D.N.I. N° 32.172.838, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $550.- (pesos quinientos cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 282/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 572/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Luz Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Luz Tisera, D.N.I. N° 41.197.040, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $750.- (pesos setecientos cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 283/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 571/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Maia Antonella Acosta para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Maia Antonella Acosta, D.N.I. N° 41.293.702, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $600.- (pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 284/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 570/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Rocío Amanecer Castañares para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Rocío Amanecer Castañares, D.N.I. N° 34.850.858, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $360.- (pesos trescientos sesenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 285/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                      GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente n° 244/19 iniciado por la Directora de Medio Ambiente, ref. Sol. Contratación de 

retroexcavadora; y 

 

CONSIDERANDO:  

                               Que a fs. 1, la Directora de Medio Ambiente informa costos por la contratación de una 

máquina retroexcavadora, que estará a cargo del Sr. José María Ludueña, propietario de la Empresa “25 de 

junio” de la localidad de Pinamar;  

 

                                 Que a fs. 2/4 obra dictamen de Contaduría y de Secretaria de Hacienda informando 

monto y partida presupuestaria a imputar el gasto, considerando que se puede realizar la contratación directa 

de acuerdo lo establece el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                   Que a fs. 9 la Sub Dirección de Asuntos Legales dictamina que se debe realizar el acto 

administrativo que permita contratar al Sr. José María Ludueña, a cargo de una máquina retroexcavadora 

para realizar los caminos corta fuegos, canales de desagües y seguir realizando trabajo de control de incendio 

en el predio ubicado en el km 405,5 de la Ruta Provincial Interbalnearia nº 1, en el cual la municipalidad de 

General Madariaga inicio la prestación del servicio público de disposición y tratamiento de residuos sólidos 

urbanos (RSU);  

              

                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Contratar en forma directa al Sr. José María Ludueña, D.N.I. 16.286.622, CUIL 20-

16286622-3, domiciliado en calle De la Sirena nº 1143 de Pinamar, para la contratación de una máquina 

retroexcavadora, por un valor de $ 136.000.- (pesos ciento treinta y seis mil) de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 151° de la Ley Orgánica de las Municipalidades y demás normas concordantes. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Espacios 

Públicos y Medio Ambiente – Programa 42.00.00 saneamiento ambiental y gestión de residuos sólidos - 

Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 3.2.2.0 alquiler de maquinarias equipos y medios. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 286/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                     GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente n° 245/19 iniciado por la Directora de Medio Ambiente, ref. Sol. Contratación de 

retroexcavadora; y 

 

CONSIDERANDO:  

                               Que a fs. 1, la Directora de Medio Ambiente informa costos por la contratación de una 

máquina retroexcavadora, que estará a cargo del Sr. José María Ludueña, propietario de la Empresa “25 de 

junio” de la localidad de Pinamar;  

 

                                 Que a fs. 2/4 obra dictamen de Contaduría y de Secretaria de Hacienda informando 

monto y partida presupuestaria a imputar el gasto, considerando que se puede realizar la contratación directa 

de acuerdo lo establece el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                   Que a fs. 9 la Sub Dirección de Asuntos Legales dictamina que se debe realizar el acto 

administrativo que permita contratar al Sr. José María Ludueña, a cargo de una máquina retroexcavadora 

para sofocar el incendio en el predio ubicado en el km 405,5 de la Ruta Provincial Interbalnearia nº 1, en el 

cual la municipalidad de General Madariaga inicio la prestación del servicio público de disposición y 

tratamiento de residuos sólidos urbanos (RSU);  

              

                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Contratar en forma directa al Sr. José María Ludueña, D.N.I. 16.286.622, CUIL 20-

16286622-3, domiciliado en calle De la Sirena nº 1143 de Pinamar, para la contratación de una máquina 

retroexcavadora, por un valor de $ 136.000.- (pesos ciento treinta y seis mil) de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 151° de la Ley Orgánica de las Municipalidades y demás normas concordantes. 

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Espacios 

Públicos y Medio Ambiente – Programa 42.00.00 saneamiento ambiental y gestión de residuos sólidos - 

Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 3.2.2.0 alquiler de maquinarias equipos y medios. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 287/19. 
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019.  

 

VISTO el expediente nro. 100/19, ref. a nota presentada por la Directora de Medio Ambiente de esta 

Municipalidad, solicitando la designación del Sr. Fernando Daniel Montenegro, desde el día 01/01/19 hasta 

el día 31/03/19, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita la contratación de personal para realizar tareas de disposición y 

tratamiento de residuos sólidos urbanos en el predio ubicado en el km 405,5 de la Ruta Provincial 

Interbalnearia nº 11; 

                                 Que es necesario cubrir las necesidades de dicha área; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, desde el día 01 de enero de 2019 hasta el día 31 de marzo de 

2019, al Sr. Fernando Daniel Montenegro, D.N.I Nº 30.956.329 Legajo 2889, categoría M8, para realizar 

tareas de disposición y tratamiento de residuos sólidos urbanos, dependiente de la Dirección de Medio 

Ambiente.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.18.000   Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 42.00.00 – saneamiento ambiental y gestión de residuos sólidos -  

fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.2.0.0. – Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 288/19.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 104/19 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción fondo común de 

inversiones; y, 

 

CONSIDERANDO:  

             Que por Decreto nro. 59/19 se autorizó a realizar suscripción de fondo común de 

inversión a plazo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, por un monto de $ 3.992.242,60; 

                                   Que a fs. 4 la Tesorera Municipal solicita se confeccione decreto para el rescate del 

fondo; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Tesorería Municipal a rescatar el Fondo Común de Inversión en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 3.614.481,65.- (Pesos tres millones seiscientos catorce mil 

cuatrocientos ochenta y uno con sesenta y cinco centavos). 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 289/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nro. 310/19 por el cual la Asociación de Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad, 

solicita eximición de tasas municipales; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza 411/89; 

            Que la misma exime del pago de las tasas municipales a todas aquellas entidades de 

bien público sin fines de lucro;   

            Que el Art. 40 de la L.O.M faculta al Departamento Ejecutivo a eximir del pago de las 

tasas municipales a las entidades de bien publico sin fines de lucro;  

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de las tasas de municipales correspondiente al Ejercicio 2019, a la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad, de las partidas nro. 25521 y nro. 1455 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 290/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 557/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Franco 

Zuchelli; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3.000.- (pesos tres mil) –Acta nº 3348 - Causa N° 730/2018 – 

Art. 1 Inc. A Apart. 2 de la O.M. 2509/18 correspondiente al Sr. Franco Zucuelli, quien afecta los fondos de 

la multa para la Institución:  Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 291/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 558/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Enrique Melón Gil; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.104,50.- (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta centavos) – 

Acta nº 3518 - Causa N° 860/2018 – Art. 49 Inc. B. 3 de la Ley 24449 correspondiente al Sr. Enrique Melón 

Gil, quien afecta los fondos de la multa para la Institución:  Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 292/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019.  

 

VISTO el Expediente Nº 563/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Raúl 

Ricardo Cortizo Navarro; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 2.215.- (pesos dos mil doscientos quince) –Acta 3828 - Causa N° 

739/2018 – Art. 48 Inc. A de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Raúl Ricardo Cortizo Navarro, quien 

afecta los fondos de la multa para la Institución:  Cooperadora del Jardín de Infantes nº 904 “Las Tunas” de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 293/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 556/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Rodrigo González de la Mata; y, 

 

CONSIDERANDO: 
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                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete) – Acta 3570 - 

Causa N° 42/2019 – Art. 40 Inc. A de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Rodrigo González de la Mata, 

quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora de la Escuela Primaria nº 3 San Martin 

de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 294/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 614/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ana Verónica Segura Flores para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Ana Verónica Segura Flores D.N.I. Nº 92.602.625, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $ 3.000.- (Pesos tres mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de objetivos de política gubernamental - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) 

Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 295/19. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 593/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Carolina Beatriz Dávalos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carolina Beatriz Dávalos D.N.I. Nº 31.490.048, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 296/19. 
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 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 594/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marta Ester Castañares para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marta Ester Castañares D.N.I. Nº 10.586.996, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 200.- (Pesos doscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 297/19. 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 612/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Nancy Mariel Arriola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Nancy Mariel Arriola D.N.I. Nº 32.423.700, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 298/19. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 613/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Leila Judith Sánchez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Leila Judith Sánchez D.N.I. Nº 37.201.620, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.800.- (Pesos un mil ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 299/19. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 615/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Tamara Evangelina Maggio para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Tamara Evangelina Maggio D.N.I. Nº 32.423.621, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 300/19. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2019. 
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VISTO las actuaciones municipales expediente Nro. 4476/18, ref. vacaciones no gozadas del Sr. Luis Néstor 

Guillermo Páez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal del mencionado agente, se 

le adeudan 55 días correspondientes a vacaciones no gozadas del ejercicio 2017 y 2018; 

                                  Que, atento al dictamen de la Dirección de Gobierno a fs. 5, se informa monto a 

reconocer; 

                                   

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abónese, al Sr. Luis Néstor Guillermo Páez, D.N.I nº 24.309.773, Legajo 1649 la suma de 

$66.140,34.- (pesos sesenta y seis mil ciento cuarenta con treinta y cuatro centavos) correspondientes a 

licencias no gozadas: 55 días del ejercicio 2017 y 2018. 

  

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 – Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 – Atención Médica Primaria y Asistencial -  

Fuente Financiero 110 - Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0.- Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 301/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nro. 648/19 ref. nota presentada por la Secretaria de Gobierno solicitando licencia, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

                      

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Otorgar licencia, a la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Silvia Mara Simiele D.N.I. Nº 

21.550.896 Legajo 2113, desde el día 13 de febrero de 2019 hasta el día 22 de febrero de 2019 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente desde el día 13 de febrero de 2019 hasta el día 22 de febrero de 

2019 inclusive, a la Dra. Marta Rosana Guglielmetti, D.N.I. Nº 24.224.449 Legajo 1979, como Secretaria de 

Gobierno Interina.  

  

ARTICULO 3°. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – 

Partida 1.1.0.0 Conducción Superior – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 1.1.0.0 

Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Natalia P. Bell que oficia en este acto 

como Secretaria de Gobierno Ad-Hoc. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

 

Registrado bajo el número: 302/19. 
 

 

 

        Natalia P. Bell       Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

          Secretaria de       INTENDENTE MUNICIPAL 

      Gobierno Ad-Hoc 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente N° 562/19, iniciado por la Tesorera Municipal, ref. pago al Fondo Provincial de Salud, 

y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que por Ordenanza nro. 1793/08 el Municipio adhirió al Sistema de Atención Médica 

Organizada (SAMO); 

                                   Que de acuerdo lo establece el decreto provincial nro. 4530/90 el 10% del aporte 

ingresado por retribución de ingresos de obras sociales a establecimientos asistenciales públicos debe ser 

transferido al Fondo Provincial de Salud; 

                                   Que las áreas de Contaduría y Hacienda a fs 4/5 informa las partidas presupuestarias y 

que el pago corresponde al mes de enero de 2019; 

  

                                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Transferir al Fondo Provincial de Salud, los fondos establecidos por Decreto Provincial 

nro. 4530/90, en un 10%, por un total de $ 251.009,88.- (pesos doscientos cincuenta y un mil nueve con 

ochenta y ocho centavos).  
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputara a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud 16.00.00 

– Programa Atención Medica Primaria y Asistencial  - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal – Partida 1.3.0.0 Servicios extraordinarios.   

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dese al archivo oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 303/19. 
 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 592/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Susana Gándara para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Susana Gándara D.N.I. Nº 33.268.664, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 304/19. 
 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 587/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la  Sra. 

Mirian Beatriz López; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $2.209.- (pesos dos mil doscientos nueve) –Acta 3514 - Causa N° 

818/2018 – Art. 49 Inc. B. 2 B. 3 de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. Mirian Beatriz López, quien 

afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 305/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

             GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 588/19, iniciado por la Directora de Gobierno, 

solicitando una bonificación por función para la agente Fátima Haydee Suarez, y; 
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CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que la agente cumple tareas en la oficina de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Gobierno; 

                                  Que la bonificación será por función Remunerativa y representará el quince por ciento 

(15%) del básico de la agente; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese, con retroactividad al 01 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 

inclusive, a la Sra. Fátima Haydee Suarez, D.N.I Nº 35.409.863 Legajo 2043, una bonificación por función 

correspondiente al 15% del sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°.  El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.02.000 – Secretaría de 

Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - 

Partida 1.1.3.0 retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del   Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 306/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 591/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ana Verónica Segura Flores para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Ana Verónica Segura Flores D.N.I. Nº 92.602.625, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 307/19. 
 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 553/19 ref. a nota presentada por la Directora de Gobierno, informando sobre 

licencia del Secretario de Seguridad, desde el día 28/01/19 hasta el día 03/02/19 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, con retroactividad al día 28 de enero de 2019 hasta el día 

03 de febrero de 2019 inclusive, al Sr. Daniel Amadeo Pereyra D.N.I. N° 20.756.076, Secretario de 

Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 308/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente Nro. 418/19 iniciado por el Sr. Constantino López Melón, solicita eximición del 

impuesto automotor; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que a fs. 1 se solicita la eximición de pago de patente del rodado dominio ELX295, 

agregando a fs. 2/4 documento de identidad, Certificado de Discapacidad y título automotor; 

                                       Que la Dirección de Asuntos Legales manifiesta su situación se encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 243º inc. f del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2019, al Sr. Constantino 

López Melón, del siguiente vehículo: 

 

- Ford  Focus Ambiente 5P 1.8L TD – Dominio ELX295 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 309/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 630/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucrecia Soledad Pavón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucrecia Soledad Pavón D.N.I. Nº 29.849.112, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 750.- (Pesos setecientos cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 310/19. 
 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 624/19, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, 

solicitando una bonificación por función para la las asistentes sociales Valeria Markovic y Fátima Ruiz, y; 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que la Ordenanza nro. 2554/18 establece fijar una bonificación de $ 4.500 para las Trabajadoras Sociales 

que se desempeñan en la Secretaria de Planificación Social y en la Secretaría de Salud; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar, con retroactividad al 01 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 

inclusive, una bonificación mensual de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos) por función, a la Sra. Valeria 

Markovic D.N.I Nº 25.686.008 Legajo 1695, que cumple tareas como trabajadora social en el Área de Salud. 

 

ARTICULO 2º. Abonar, con retroactividad al 01 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 

inclusive, una bonificación mensual de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos) por función, a la Sra. Fátima 

Ruiz D.N.I Nº 34.138.533 Legajo 2228, que cumple tareas como trabajadora social en el Área de Salud. 

 

ARTICULO 3°.  El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 110.01.06.000 – Secretaria de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.1.1.0 retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 311/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente N° 590/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad, 

solicitando la designación transitoria de la agente Sandra Ofelia García, desde el día 18/02/19 hasta el día 

08/03/19 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se hace necesario cubrir el cargo de Jefe División de Despacho, mientras dure la 

ausencia de su titular; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

  

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa de Departamento de División Despacho, Sra. 

Ludmila Rodríguez, D.N.I. N° 28.528.738, Legajo 1728, desde el día 18 de febrero de 2019 hasta el día 08 

de marzo de 2019 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 18 de febrero de 2019 hasta el día 08 de 

marzo de 2019 inclusive, a la Sra. Sandra Ofelia García, D.N.I. N° 22.323.712, Legajo 1919, como Jefa de 

División de Despacho Interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la  Jurisdicción 111.01.02.000 

– Secretaría de Gobierno – Actividad Central 01.00.00 – Conducción Superior – fuente de financiamiento 

110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del   Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 312/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente nro. 589/19, ref. nota presentada por la Directora de Patrimonio y Actividades 

Culturales de esta Municipalidad, en donde solicita incrementar horas cátedras al Sr. Humberto Chiaramello, 

desde el día 01/02/19 hasta el día 28/02/19 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que por Decreto 51/19 se designo al agente Chiaramello con 22 horas cátedras desde el 

1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019; 

                                 Que se solicita el incremento de 6 horas cátedras para el agente que desarrolla tareas en 

el Museo Histórico del Tuyu, durante el mes de febrero de 2019; 

                                  Que necesario cubrir los servicios en dicha área; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 6 (seis) horas cátedras, con retroactividad al día 01 de febrero de 2019 hasta el 

día 28 de febrero de 2019 inclusive, al Sr. Humberto Chiaramello, D.N.I. Nº 10.836.542 Legajo 2526, 

quedando con 28 (veintiocho) horas cátedras para realizar tareas en el Museo Histórico del Tuyu.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.05.000            Secretaría de Cultura y 

Educación - Programa 27.00.00 – Fomento de la Cultura y la Educación – fuente de financiamiento 132 

fondos afectados de origen provincial – (fondo educativo) Partida 1.2.0.0 Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de  Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 313/19. 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nro. 579/19, ref. a nota presentada por el Secretario de Deportes de esta Municipalidad, 

solicitando la designación del Sr. Maximiliano Madrid, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de dicha área; 

               

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 01 de febrero de 2019 hasta el día 28 de 

febrero de 2019 inclusive, al Sr. Maximiliano Madrid D.N.I Nº 26.901.182 Legajo 2011, categoría 1 A0, 

para realizar tareas en  la Secretaría de Deportes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Secretaría de Deportes – 

Programa 28.00.00 – Promoción del Deporte - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de origen 

provincial – Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 314/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 629/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Graciela Renee Pérez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Graciela Renee Pérez D.N.I. Nº 20.755.894, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 315/19. 
 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 628/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Stela Chaparro Medina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Stela Chaparro Medina D.N.I. Nº 94.544.565, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $ 1.800.- (Pesos un mil ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 316/19. 
 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 627/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lorena Noemí Vargas para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lorena Noemí Vargas D.N.I. Nº 27.437.331, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 317/19. 
 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 626/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Soledad Gándara para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Soledad Gándara D.N.I. Nº 34.138.512, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 400.- (Pesos cuatrocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 318/19. 
 

 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 
GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019.  

 

VISTO el expediente Nº 619/19 ref. a nota presentada por la Secretaria de Cultura, Educación y 

Comunicación, solicitando licencia de la Directora de Turismo y de la Directora de la Escuela de Bellas 

Artes; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado las mencionadas licencias; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 25 de febrero de 2019 hasta el día 15 de 

marzo de 2019 inclusive, a la Sra. Melisa Grisel Suárez D.N.I. N° 29.268.055, Legajo 1770, Directora de 

Turismo. 

 

ARTICULO 2°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 7 de marzo de 2019 hasta el día 21 de marzo 

de 2019 inclusive, a la Sra. Irene Celia Echeverría D.N.I. N° 11.662.855, Legajo 1182, Directora de la 

Escuela de Bellas Artes. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 319/19. 
 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente N° 656/19, iniciado por la Secretaria de Gobierno, solicitando la designación 

transitoria del Sr. Cristian Estigarribia, desde el día 01/02/19 hasta el día 30/04/19 inclusive, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios del área de Servicios Generales y 

Mantenimiento; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente desde el día 01 de febrero de 2019 hasta el día 30 de abril de 

2019 inclusive, al Sr. Cristian Estigarribia, D.N.I. Nº 41.857.256, Legajo 2891, categoría 1 jornada de 30 

horas semanales, para realizar tareas en la Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.18.000 Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 42.00.00 

Saneamiento Ambiental y Gestión de Residuos Sólidos - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - 

Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del  Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 320/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2019. 

 

VISTO el Expediente Nº 667/19 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

plazo fijo; y,  

 

CONSIDERANDO:  

             Que se solicita depositar $ 2.500.000.- con fondos propios de Cta. Cte. 50110/7, por 

un plazo de 126 días;  

                                   Que los fondos no serán utilizados en forma inmediata debido a todo el proceso 

administrativo; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Contaduría y Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 2.500.000.- (pesos dos millones quinientos mil) a un plazo de 

126 días, con fondos propios, venciendo el día 18/06/19 por un monto de $ 2.832.260,27.- (Pesos dos 

millones ochocientos treinta y dos mil doscientos sesenta con veintisiete centavos), siendo los mismos por 

ahorro S.A.C. 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 321/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 643/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Gustavo Ceferino López, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.627.- (Pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 3844 - 

Causa Nº 74/2019 – Infracción Art. 40 Inc. A – B – C - D de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Gustavo 

Ceferino López, quien afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 322/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 658/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Leticia Juárez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Leticia Juárez D.N.I. Nº 30.956.268, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.800.- (Pesos un mil ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 323/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 659/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Flavia Natalia Salazar para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

85 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Flavia Natalia Salazar D.N.I. Nº 26.021.081, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 324/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 660/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Juan Agustín Campo Deluchi para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Juan Agustín Campo Deluchi D.N.I. Nº 40.810.360, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 325/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 661/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Armando Heriberto Serra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Armando Heriberto Serra D.N.I. Nº 13.618.617, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 670.- (Pesos seiscientos setenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 326/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 662/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Claudia Ceferina Ludueña para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Claudia Ceferina Ludueña D.N.I. Nº 20.039.558, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 327/19. 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nº 678/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mónica Liliana Pereyra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mónica Liliana Pereyra, D.N.I. N° 20.755.948, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 328/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 664/19, iniciado por la Directora de Gobierno, ref. Curso de Capacitación RAFAM; 

y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que personal municipal realizará una capacitación en el sistema de personal de 

RAFAM;                                  

              Que el mismo tendrá una duración de tres jornadas y se desarrollará en la ciudad de Mar del 

Plata; 

              Que de acuerdo a la importancia que merece, este D.E. considera conveniente 

declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la capacitación en el sistema RAFAM que realizará personal 

municipal en la ciudad de Mar del Plata. 

 

ARTICULO 2º. Los gastos que demande dicho programa se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 

Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 329/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 682/19, iniciado por la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa, donde informa 

sobre la realización del curso de capacitación  “Auditores Internos”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

   Que dicha capacitación se realizará durante los días 12 y 13 de marzo del corriente 

año, destinada a funcionarios y personal, dirigidas a niveles medios y equipos de conducción de las distintas 

aéreas de gobierno; 

                         Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el Curso “Auditores Internos”, que se realizará los días 12 y 

13 de marzo del corriente año, en el CIC del Barrio Quintanilla, dictado por docente del Instituto Provincial 

de la Administración Pública. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 111.01.17.000 – Secretaría de Legal, 

Técnica y Administrativa – Programa 34.00.00 Conducción y modernización administrativa – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 330/19. 
 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de febrero de 2019. 
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VISTO el Expediente Nº 724/19 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

suscripción y rescate de Fondo Común de Inversión; y,  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita se confeccione decreto por suscripción y rescate de Fondo Común de 

Inversión en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Titulo 00100597473 de cuenta corriente 

7349/5;  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Contaduría y Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $2.500.000- (pesos dos millones quinientos mil) el día 12/02/19; $ 

1.950.000.- (pesos un millón novecientos cincuenta mil) el día 15/02/19. 

 

ARTICULO 2º. Realizar el rescate de $ 2.300.000.- (pesos dos millones trescientos mil) y depositados a la 

misma cuenta corriente, 50010/7 el día 14/02/2019. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a la Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 331/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nro. 454/19, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

adquisición de cubiertas para vehículos; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la adquisición de cubiertas para vehículos pertenecientes al área;             

   Que a fs. 7 la Jefa de Compras informa monto de presupuesto oficial $ 563.694.-, 

apertura de ofertas: 11/03/19 hora 10 en el palacio Municipal             

    Que a fs. 8 obra dictamen de Asesoría Legal, recomendando dictar el acto 

administrativo correspondiente al llamado a concurso de precios (Decreto ley 6.769/58 – Ley Orgánica de las 

Municipalidades); 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios nº 5/19 para la adquisición de cubiertas para vehículos. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 563.694.- (pesos quinientos sesenta y tres mil seiscientos 

noventa y cuatro). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 11 de marzo de 2019 a las 10 

hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 Servicios Urbanos en General - Fuente de financiamiento 

110 tesoro municipal - Partida 2.4.4.0 cubiertas y cámaras de aire. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 332/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA,  18 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 672/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Guillermo Hernán Funez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 3849 - 

Causa Nº 126/2019 – Infracción Art. 40 inc. A - B de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Guillermo 

Hernán Funez, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra 

ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 
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(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 333/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA,  18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 669/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Agustín 

Matias Semería, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 3834 - 

Causa Nº 837/2018 – Infracción Art. 40 inc. A, C de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Agustín Matias 

Semería, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 334/19. 
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Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA,  18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 670/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Raúl 

Catalfo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $1104,50.- (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta ctvos.), Acta 

Nº 4080 - Causa Nº 127/2019 – Infracción Art. 40 inc. C de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Raúl 

Catalfo, quien afecta los fondos de la multa a la Asociación Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 335/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA,  18 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente Nº 671/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Leticia Betiana Pereyra, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $1104.- (pesos un mil ciento cuatro), Acta Nº 3980 - Causa Nº 

864/2018 – Infracción Art. 49 inc. B 3 de la Ley 24.449, correspondiente a la Sra. Leticia Betiana Pereyra, 

quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora de la Escuela nro. 14 “José Hernandez” de nuestra 

ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 336/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 700/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucrecia Alejandra Pazos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucrecia Alejandra Pazos, D.N.I. n° 30.390.527, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.800.- (pesos un mil ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 337/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 677/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Miguel Osvaldo Gomez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Miguel Osvaldo Gomez, D.N.I. N° 18.382.028 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $500.- (pesos quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 338/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 701/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Victoria Fernández para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Victoria Fernández, D.N.I. n° 34.729.565, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  
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Registrado bajo el número: 339/19. 
 

Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 702/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Susana Olivera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Susana Olivera, D.N.I. n°18.382.047, en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 340/19. 
 

Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente nº 703/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Marta Gondra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Marta Gondra, D.N.I. n° 27.170.996, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 341/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 634/1, donde las organizadoras, Sra. Beatriz Rost y Liliana Villarreal solicitan 

colaboración para el Encuentro por el Día Internacional de la Mujer, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que se solicita se declare de interés municipal los eventos del Día Internacional de la Mujer;

   

   Que de acuerdo a la importancia que merece dicho evento, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el encuentro por el Día Internacional de la Mujer que se 

realizara el día 14 de marzo de 2019, en las instalaciones del Centro Tradicionalista Gauchos de Madariaga; 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 – Secretaria de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de 

Financiamiento 110 tesoro municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 342/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nro. 368/19, iniciado por la Dirección de Administración Hospitalaria, ref. compra de 

comestibles para el Hospital Municipal; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que el Director de Administración Hospitalaria solicita la compra de comestibles 

para un periodo de tres meses; 

   Que a fs. 6 la Jefa de Compras propone el llamado a concurso de precios Nº 4/19;                         

    Que a fs. 7 obra dictamen de la Sub Dirección de Asuntos Legales, recomendando 

dictar el acto administrativo correspondiente al llamado a concurso de precios, Decreto Ley 6.769/58 – Ley 

Orgánica de las Municipalidades; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 4/19 para la adquisición de comestibles para Hospital 

Municipal, para un periodo de tres meses. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 333.246,80.- (pesos trescientos treinta y tres mil doscientos 

cuarenta y seis con ochenta centavos). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 7 de marzo de 2019 a las 10 hs., 

en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 
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ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 110 tesoro municipal 

- Partida 2.1.1.0. alimentos para personas. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 343/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                       GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

Visto el expediente N° 647/19, ref. nota presentada por la agente Silvia Karina Boudy, por la cual renuncia al 

cargo que desempeñara perteneciente a la Secretaría de Seguridad, a partir del 05/02/19; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que dicha renuncia se efectúa por razones personales; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Aceptar por razones personales, a partir del día 05 de febrero de 2019, la renuncia al cargo 

a la Sra. Silvia Karina Boudy, D.N.I. Nº 32.423.667, Legajo 2561, personal de servicio, categoría 1 de 30 hs., 

afectado a la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del    Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 344/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de marzo de 2019. 
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VISTO el expediente Nº 655/19 ref. a nota presentada por la Directora de Gobierno, informando sobre 

licencia del Director de Inspección General, desde el día 02/03/19 hasta el día 12/03/19 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Sub Dirección de Asesoría Legal informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, con retroactividad al día 2 de marzo de 2019 hasta el día 

12 de marzo de 2019 inclusive, al Sr. Raúl Frontini, D.N.I. N° 10.836.502, Legajo nº 868, Director de 

Inspección General. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 345/19. 
 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 691/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la  Sra. 

María Eugenia Martínez; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $1.104,50.- (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta centavos) – 

Acta 3875 - Causa N° 6/2019 – Art. 40 Inc. J de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. María Eugenia 

Martínez, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora del Jardín de Infantes  N° 902 

“Luis Emilio Romano”. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 346/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 699/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Ivo Sebastián Barria para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Ivo Sebastián Barria, D.N.I. n° 39.985.334, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 347/19. 
 

Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 698/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paula Albina López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paula Albina López, D.N.I. n° 16.845.248, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 348/19. 
 

Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 336/19 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción fondo común de 

inversiones; y, 

 

CONSIDERANDO:  

             Que por Decreto nro. 144/19 se autorizó a realizar suscripción de fondo común de 

inversión a plazo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, por un monto de $ 4.500.000.-; 

   Que por Decreto nro. 262/19 se autorizó a rescatar del fondo común la suma de $ 

500.000.-;  

                                   Que a fs. 7 la Tesorera Municipal solicita se confeccione decreto para el rescate del 

fondo; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Tesorería Municipal a rescatar el Fondo Común de Inversión en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 3.600.000.- (Pesos tres millones seiscientos mil). 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 349/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 679/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Flavia Mariela Giménez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Flavia Mariela Giménez, D.N.I. N° 34.729.563, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $600.- (pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 350/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 711/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Hugo 

Montenegro Reyes; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete) –Acta 4079 - 

Causa N° 125/2019 – Art. 49 Inc. A // Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Hugo 

Montenegro Reyes, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora de la Escuela nº 15 

“Batalla de Tucumán” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 351/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 710/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Carlos Maldonado; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.104,50.-  (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta centavos) –

Acta 4082 - Causa N° 133/2019 – Art. 49 Inc. B.3  de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Juan Carlos 

Maldonado, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Agrupación El Bozal de nuestra ciudad.  
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 352/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente N° 713/19, donde el Director De Inspección General Municipal, solicita una ayuda 

económica para la agente Alejandra Brasich, y; 

 

CONSIDERANDO:   

                                   Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia a través de ayuda social al 

personal; 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la agente Alejandra Brasich, D.N.I. 18.711.092, una ayuda social al personal de 

$1000- (pesos un mil) para afrontar gastos urgentes relacionados con un problema de salud como se indica a 

fs. 1. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – Programa 

01.00.00 – Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.5.0.0. – Ayuda Social al Personal. 

 

ARTICULO 3º. La persona beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por la persona beneficiaria. 
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ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la persona beneficiaria del 

derecho a percibir nuevos beneficios.  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 353/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 716/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Florencia Valdez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Valdez, D.N.I. N° 38.841.594, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $540.- (pesos quinientos cuarenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 354/19. 
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Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 717/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Daiana Alejandra Balbuena para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Daiana Alejandra Balbuena, D.N.I. N° 39.118.070, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $920.- (pesos novecientos veinte), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 355/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 718/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Natalia Belén Otaso para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 
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CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Natalia Belén Otaso, D.N.I. N° 40.741.674, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 356/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 409/19 iniciado por el Delegado Municipal del Paraje Macedo, solicita subsidio 

para alumnos; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita un subsidio mensual para afrontar gastos de estudios para personas 

del Paraje Macedo que acrediten constancia de alumno regular y analítico actualizado; 

                           Que a fs. 38/57 obra documentación solicitada; 

                Que a fs. 58/59 obra dictamen de Contaduría y Secretaria de Hacienda con la 

imputación de partida presupuestaria; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar un subsidio por la suma de $ 1.600.- (Pesos un mil seiscientos) mensuales desde 

marzo a diciembre de 2019, para afrontar gastos relacionados a la formación académica, a la siguiente 

persona: 

 

- Olivo, Sara Ruth - D.N.I Nº 29.901.349. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – 

Programa 33.00.00 Promoción de la Juventud – Fuente de Financiamiento 132 (fondos afectados de origen 

provincial – fondo educativo) Imputación 5.1.0.0 Transferencias a personas para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 357/19. 

 
 

Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 744/19 iniciado por el Director del Área de la Juventud solicita apoyo económico 

para afrontar gastos relacionados a la formación académica del joven Juan Pedro Alaniz y Cameselle; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                           Que se solicita la posibilidad de otorgar un subsidio municipal al joven 

madariaguense como apoyo en sus estudios terciarios y/o universitarios; 

   Que el valor del subsidio será de $1700.- desde marzo de 2019 a Diciembre de 2019, 

inclusive; 

   Que a fs. 2/8 obra documentación del estudiante, para dar curso a la ayuda 

económica; 

   Que, a fs. 9/11 obra dictamen de Contaduría y de la Secretaría de Hacienda con la 

imputación de la partida presupuestaria; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar un subsidio por la suma de $ 1700.- (Pesos un mil setecientos) mensuales desde 

marzo a diciembre del corriente año, para afrontar gastos relacionados a la formación académica a la 

siguiente persona, a saber: 

 

- Juan Pedro Alaniz y Cameselle – D.N.I. 42.157.824 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.02.000 – Secretaría de Gobierno – 

Programa 33.00.00. Promoción de la Juventud –fuente de financiamiento 132 fondos de origen provincial 

(fondo educativo) - partida 5.1.3.0. Becas. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 358/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

VISTO las actuaciones municipales Nº 706/19, iniciado Director Área de la Juventud - ref. Programa “Fondo 

de Becas Municipales” según Ordenanza nº 2029/10, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que de acuerdo a la Ordenanza 2029/10 se reunieron los señores/as Consejeros 

Escolares, señores/as Concejales y miembros del Departamento Ejecutivo, todos integrantes de la Comisión 

Evaluadora de Becas, donde se evaluaron las distintas inscripciones realizadas en el mes de enero y febrero 

de 2019;  

                                    Que la Comisión Evaluadora de Becas determinó que se entregarán 70 (setenta) becas, 

según consta en el expediente de referencia a fs. 5;   

   Que la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda informan la imputación a la 

Partida presupuestaria correspondiente; 

   Que se considera conveniente, brindar becas de apoyo económico a estudiantes 

terciarios y universitarios de escasos recursos, a fin de adquirir material bibliográfico;  

  

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar becas de $ 1.756.- (Pesos un mil setecientos cincuenta y seis) desde el mes de 

marzo de 2019 y hasta diciembre de 2019, en apoyo económico para la adquisición de material bibliográfico 

por única vez, a los siguientes beneficiarios que realizan estudios de nivel terciario y/o universitario, listado 

que fuera seleccionado por la Comisión Evaluadora de Becas. 
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Apellido y Nombre D.N.I. 

Acosta Kistner, Micaela Abigail 40.456.154 

Afonso, Valentina Manuela 42.040.500 

Aguilar, José Miguel 36.538.096 

Algañaraz, Gian franco 43.258.356 

Algañaraz, Sebastián Luciano 38.553.837 

Alvarengo, Matías Nahuel 41.068.922 

Anavia, Denisse Milagros 41.293.892 

Azpirolea, Sofía Camila 42.429.549 

Balberdi, Rocío 43.018.452 

Barrientos, Matías Ezequiel 40.456.181 

Blanco, Victoria Sabrina 39.985.498 

Bonavita, Nicolás Ezequiel 39.279.057 

Bordalejo, Brian Axel 41.927.966 

Bordalejo, Lourdes Trinidad 42.568.481 

Caffaro, Iván Gonzalo 38.553.731 

Camposano, Pedro Ezequiel 40.456.260 

Cardinali Tevez, Joaquín Josué 39.279.025 

Cardozo, Aranza Celeste 40.456.262 

Cirillo, Florencia 42.343.254 

Correa, Cristian Oscar 42.391.189 

Dahur, Gabriel Agustín  41.954.051 

Escudero, Micaela Gisele 37.376.701 

Espíndola, Rocío Elizabeth 42.429.598 

Figueroa, Candela 41.954.016 

Galletini, Gustavo Ezequiel 42.391.138 

Garcia Catena, Abril 41.172.766 

García, Gustavo Daniel 42.391.179 

Gómez Carrozzo, A. Fermín 37.379.657 

Gómez, Agustín 41.954.026 

Gómez, Darío Eduardo 39.985.405 

González, Gian Franco 40.456.224 

Hermenegildo, Oriana 43.258.343 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

114 

 

Herrera, María Catalina 41.954.059 

Juárez, Nahuel 38.553.797 

Lacunza, Ana 41.293.790 

Lestegas, Raúl Orlando Feliciano 34.138.593 

López, María Celeste  39.985.500 

Lozano, Sofía Maite 41.293.791 

Lujan, Catalina Ayelen 41.293.802 

Luján, Valentina 43.258.379 

Madrid, Facundo Oscar 33.268.749 

Manetti Montarce, María Sol 38.167.487 

Masaniz, Martin Marcelo 40.977.795 

Melo, Dalma 43.258.366 

Méndez, Bárbara Nerea 41.568.768 

Mereles Agüero, Nathalia Raquel 95.176.112 

Molina Benjamín Enrique 39.985.328 

Molina, Eva María 41.857.283 

Montenegro, Luana Rocío 41.068.992 

Muiños, Milagros Abigail 41.954.863 

Navarro, Tomas 43.258.373 

Nikodem, Lázaro Ariel 39.786.846 

Olañeta, Cristian David 38.395.708 

Olguín Rodríguez, Ángeles Micaela 41.068.943 

Parramón, Chiara 41.954.074 

Pavón, Ayeleen Micaela 41.569.050 

Pereyra, Camila Antonella 40.933.545 

Pereyra, Sofía Erica 38.553.821 

Pérez, Antonella  42.429.562 

Ríos, Felicitas 41.293.831 

Roldán, Nahuel Alejandro 39.985.449 

Sagrario, Sebastián 37.379.674 

Sancho Rocío Macarena 38.842.952 

Santos, Irina Malena 40.456.131 

Suarez, Martin Ezequiel 38.553.720 
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Suarez, Micaela Brunella 40.810.376 

Taborda, Sofía 41.068.912 

Tisera, Camila Noemí 41.569.013 

Veyra, Manuela 39.279.061 

Zegbi, Gonzalo 37.050.758 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.02.000 – Secretaria de Gobierno – 

Programa 33.00.00 – Área de la Juventud - Fuente de financiamiento 132 – (fondos de origen provincial - 

fondo educativo) – Partida 5.1.3.0 Becas. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 359/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 739/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Martín 

Alejo Tolosa, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $1104,50.- (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta), Acta Nº 

3919 - Causa Nº 89/2019 – Infracción Art. 77 inc. S de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Martín Alejo 

Tolosa, quien afecta los fondos de la multa a Provida Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 360/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 738/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Diego 

Roberto Mendoza, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $2209.- (pesos dos mil doscientos nueve), Acta Nº 3586 - Causa Nº 

614/18 – Infracción Art. 49 inc. B.3 de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Diego Roberto Mendoza, quien 

afecta los fondos de la multa a Provida Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 361/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

VISTO la nota presentada por “Provida Madariaga”, informando sobre la nueva Comisión Directiva; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que este D.E. se hace un deber reconocer la referida Comisión; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Reconocer oficialmente la Comisión Directiva de “Provida Madariaga”, que queda 

integrada de la siguiente manera: 

 

- Presidente: Penacca, Silvana Carolina  

- Vicepresidente: Paniga, Ariel Marcelo 

- Secretario: Cuello, Luciana Belén 

- Tesorero: Garcilazo, Laura Mabel 

- Vocales Titulares:  
- Blanco, María Natalia 

- López, Ángel Daniel 

- Vocales Suplentes:  

- Caram, Rodrigo Matías 

- Crinigan, Francisco 

- Revisores de Cuentas Titulares: 

- Sánchez, María Esther 

- Reboreda, Daniel Humberto 

- Márquez, Claudia Haydee 

- Revisores de Cuentas Suplentes: 

- Churrupit, Milagros 

 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

Registrado bajo el número: 362/19. 

Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente N° 745/19, ref. nota presentada por el Secretario de Seguridad, solicitando adicional 

por tareas nocturnas para el agente Jorge Alberto Ganduglia; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el agente mencionado cumple tareas en horario nocturno; 

    

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar adicional por tareas nocturnas, con retroactividad al día 01 de febrero de 2019 y 

hasta el 31 de diciembre, al agente Jorge Alberto Ganduglia, DNI 18.647.199, Legajo n° 1151, personal de 

servicio – categoría 8 – jornada prolongada de 48 horas, para cumplir tareas en la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 

– Secretaría de Seguridad – Programa 42.00.00 Protección Ciudadana – Fuente de Financiamiento 110 

Tesoro Municipal - Partida 1.1.3.0. retribuciones que no hacen al cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 363/19. 
 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 756/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Guillermo Raúl Calderón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Guillermo Raúl Calderón, D.N.I. N° 23.393.874, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 420.- (pesos cuatrocientos veinte), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 364/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 755/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Beatriz Elena Peyrano para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Beatriz Elena Peyrano, D.N.I. N° 23.393.812, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 365/19.  

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 753/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lidia Raquel Acosta para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lidia Raquel Acosta, D.N.I. N° 28.287.468, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 366/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 752/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Héctor Luis Rosa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Héctor Luis Rosa, D.N.I. N° 8.701.952, en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $ 500.- (pesos quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 367/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 754/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucrecia Alejandra Carrizo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

122 

 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucrecia Alejandra Carrizo, D.N.I. N° 38.554.000, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 368/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNI 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 774/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mónica Argentina Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mónica Argentina Tisera, D.N.I. N° 11.363.047, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $420.- (pesos cuatrocientos veinte), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 369/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 799/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Carlos Alfredo Lena para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Carlos Alfredo Lena, D.N.I. N° 27.783.849, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.100.- (pesos dos mil cien), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 370/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 771/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Rosana Lorena Rosales para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Rosana Lorena Rosales, D.N.I. N° 23.393.828, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.150.- (pesos un mil ciento cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 371/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 772/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Miguel Ángel Zaupa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Miguel Ángel Zaupa, D.N.I. N° 12.479.000, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 372/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 773/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Lorena Rodríguez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Lorena Rodríguez, D.N.I. N° 23.696.549, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 373/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 796/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Florencia Julia Teran para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Julia Teran, D.N.I. N° 26.243.782 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $600.- (pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 374/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 798/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Susana Elisabet Farias para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Susana Elisabet Farias, D.N.I. N° 30.228.472 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 375/19. 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

128 

 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 826/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Nicolás Héctor Olguín para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Nicolás Héctor Olguín, D.N.I. N° 11.049.546 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $2000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia – Actividad 

Central 01.00.00 – Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes- del 

presupuesto de gastos en vigencia. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 376/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente nº 793/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el Sr. 

Leonardo Gabriel Maricevic para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Leonardo Gabriel Maricevic, D.N.I. N° 26.039.468, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 377/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 798/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Eugenia Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Eugenia Tisera, D.N.I. N° 30.390.476 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 378/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 791/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Cristina Olivera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Cristina Olivera, D.N.I. N° 11.363.035, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 379/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 792/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paola Romina Britos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paola Romina Britos, D.N.I. N° 34.459.829, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $550.- (pesos quinientos cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  
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Registrado bajo el número: 380/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 770/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lorena Beatriz Santillan para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lorena Beatriz Santillán, D.N.I. N° 31.729.944, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 381/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente nº 824/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Gladys Susana Arriola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Gladys Susana Arriola, D.N.I. N° 34.850.975 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 382/19. 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente N° 778/19, ref. nota presentada por la Tesorera Municipal de esta Municipalidad, 

solicitando se designe transitoriamente a Graciela Elvira Tevez y Jorge Soria, desde el día 18/02/19 hasta el 

día 01/03/19 inclusive, y; 

 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que es necesario cubrir dicha área en virtud de la licencia de la Sub-Tesorera desde el 

18/02/19 hasta el día 01/03/19 inclusive; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Sub-Tesorera Municipal, Rosana Beatriz Méndez D.N.I. nro. 

21.808.073, Legajo 1734, desde el día 18/02/19 hasta el día 01/03/19 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Desígnase, transitoriamente desde el 18/02/19 hasta el día 01/03/19 inclusive, a la Sra. 

Graciela Tevez D.N.I. nro. 18.556.525, Legajo 1397, como Sub-Tesorera Municipal, en reemplazo de la 

titular. 

 

ARTICULO 3º. Desígnase, transitoriamente desde el 18/02/19 hasta el día 01/03/19 inclusive, al Sr. Jorge 

Soria D.N.I. nro. 34.974.192, Legajo 2017, como Jefe División, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 4°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la  Jurisdicción 111.01.12.000 

– Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 –  Administración Financiera fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0. - Personal Permanente.  

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                   

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 383/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente nro. 733/19, ref. necesidad de cubrir los servicios de 

Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de  Hemoterapia, los días 16/01/19 y  

15/02/19; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido los días 16 de enero de 

2019 y 15 de febrero de 2019, a los siguientes profesionales del Servicio de Hemoterapia del Hospital 

Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Aquino, María del Cielo 2619 $ 4.828.- 
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ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal 

– Partida 1.2.1.0. personal transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 384/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente nro. 734/19, ref. necesidad de cubrir los servicios de 

Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de  Quirófano, correspondientes al periodo 

comprendido entre el 16/01/19 y el 15/02/19; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de enero de 

2019 y el 15 de febrero de 2019, a los siguientes profesionales del Servicio de Quirófano del Hospital 

Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Chento, Jimena 2073 $1.663.- 

Farías, Lorena 1834 $1.663.- 

Maidana Marisol 2787 $1.663.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal 

– Partida 1.2.1.0. personal transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 385/19. 
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Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 732/19, ref. necesidad de cubrir los servicios de Guardias 

en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Laboratorio desde el 16 de enero al 15 de febrero 

del corriente año; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

 

    

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designase por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de enero de 

2019 y el 15 de febrero de 2019, a los siguientes profesionales del Servicio de Laboratorio del Hospital 

Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO DNI IMPORTE 

Chaparro Ana Laura 1925 29.849.166 $ 1107.- 

Coronel, Berta Noemí 2464 18.382.008 $ 7375.- 

Luna, Pamela 2055 34.459.806 $ 2846.- 

Erreguerena, Ana María  2859 36.537.814 $ 2846.- 

Jaureguiberry, Carolina 2543 37.050.789 $ 5320.- 

Gomez Ivana 1958 32.172.974 $ 553.- 

 

 

ARTICULO 4º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal 

– Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias.  

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 386/19. 

 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 735/19, ref. necesidad de cubrir los servicios de Guardias 

en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Rayos X desde el 16 de enero al 15 de febrero del 

corriente año; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

 

    

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designase por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de enero de 

2019 y el 15 de febrero de 2019, a los siguientes profesionales del Servicio de Rayos X del Hospital 

Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO DNI IMPORTE 

Goroso, Natalia Andrea 2338 31.490.071 $ 7.096.- 

Goñi, Héctor Daniel 2192 30.832.327 $ 3990.- 

Haedo, María Eugenia 1835 31.729.985 $ 4268.- 

Escudero Claudio 1501 20.755.914 $ 949.- 

Mugherli Anahí 2101 33.379.465 $ 1358.- 

 

ARTICULO 4º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal 

– Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias.  

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 387/19. 

 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nro. 611/19, por el cual la Asociación Civil Unión Comunitaria de Gral. Madariaga 

“UNI.CO” de nuestra ciudad, solicita eximición de los impuestos municipales; y 
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CONSIDERANDO:   

                                   Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza 411/89; 

 

             Que la misma exime del pago de las tasas municipales a todas aquellas entidades de 

bien público sin fines de lucro;   

 

              Que el Art. 40 de la L.O.M faculta al Departamento Ejecutivo a eximir del pago de 

las tasas municipales a las entidades de bien público sin fines de lucro;  

  

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de la tasa municipal por Servicios Generales correspondiente al año 2019, 

a la Asociación Civil Unión Comunitaria de Gral. Madariaga “UNI.CO” de nuestra ciudad, del siguiente 

inmueble: 

 

- Circ. I – Secc. A – Mza. 79 – Parcela 19 – Partida 1118 – Maistegui 165. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 388/19. 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA,  22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 779/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Ignacio Tavela, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 4105 - 

Causa Nº 147/2019 – Infracción Art. 77 inc. G, Art. 48 inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Juan 

Ignacio Tavela, quien afecta los fondos de la multa a la Asociación Bomberos Voluntarios de General 

Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 389/19. 

 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

  

 

VISTO el expediente Nº 313/19 iniciado Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento solicita compra 

indumentaria personal Corralón, Cementerio y Medio Ambiente; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se ha requerido el correspondiente Llamado a Concurso de Precios, de acuerdo a lo 

previsto en la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                     

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1°. Llamase a Concurso de Precios N° 6/19 para la adquisición de  calzado para personal 

afectado al área Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. Establécese un presupuesto oficial de $ 265.232.- (pesos doscientos sesenta y cinco mil 

doscientos treinta y dos), que se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 – Secretaría de Servicios Generales 

y Mantenimiento – Programa 46.00.00 Servicios urbanos –Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 2.2.2.0. prendas de vestir. 

 

ARTICULO 3º. Fijase la fecha de apertura de ofertas para el día 14 de marzo de 2019, a las 10:00 horas, en 

el Palacio Municipal, Hipólito Irigoyen Nº 347 de Gral. Madariaga.  
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ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido,  

archívese.- 

 

Registrado bajo el número: 390/19. 

 
 Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

                                    

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA,  22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 788/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Braian 

Fernando Flores, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $4.595,89.- (pesos cuatro mil quinientos noventa y cinco con 

ochenta y nueve ctvos.), correspondiente al Sr. Braian Fernando Flores, quien afecta los fondos de la multa al 

Taller Protegido F.A.E. de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 391/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nro. 767/19 iniciado por la Directora de Finanzas, motivo reparto de tasas municipales; 

y, 

 

CONSIDERANDO:  Que ante la necesidad de realizar el reparto de las tasas municipales en tiempo y 

forma, respetando los vencimientos y considerando que no existe convenio entre el Municipio y proveedor 

alguno para realizar dicha tarea, se propone realizar el reparto con trabajadores municipales, fuera de su 

horario laboral y siendo retribuido de manera específica por reparto de unidad; 

   Que la concreta prestación del servicio adicional por parte de los agentes, pendiente 

la utilización de la modalidad, pactando la retribución por unidad de piezas a repartir asignadas y entregadas; 

   Que de acuerdo al art. 66 de la Ley 14.656 el Intendente Municipal es el órgano 

competente y constituye la autoridad de aplicación del régimen en su jurisdicción y el art. 75 del mismo 

cuerpo, establece que deberá recibir el trabajador el importe como consecuencia del cumplimiento de 

órdenes de servicios y cuya situación no se encuentra prevista en el rubro retribuciones, se acordará la forma 

de retribución y el monto a percibir por el agente; 

   Que a fs. 5 la Secretaría de Hacienda efectúa la imputación a la partida 

presupuestaria correspondiente; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese a la agente detallada, la prestación del servicio adicional de distribución 

domiciliaria de tasa de Red Vial y Seguridad e Higiene cuota 1/2019 en función de unidades de piezas 

asignadas a razón de $ 6,50 cada unidad entregada, a saber: 

 

Legajo Agente Cant. Repartida Total 

1598 San Millán, Estefanía 102 $663.- 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.12.000 –Secretaría de Hacienda –  

Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 392/19. 
 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el Expediente nº 766/19 por el cual la Contadora Municipal solicita una transferencia para la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan Madariaga, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                               Que el Municipio debe transferir a Bomberos Voluntarios las sumas recaudadas en 

concepto de tasa de seguridad, correspondiente al período 01 de enero de 2019 al 31 de enero de 2019; 

  

                                  Que según consta en los registros administrativos el monto a transferir es de 

$32.605,87.- 

   

          Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 ARTICULO 1º. Otorgar una transferencia de $32.605,87.- (pesos treinta y dos mil seiscientos cinco con 

ochenta y siete centavos), a la Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Políticas de 

Prevención de la Seguridad - Programa 47.00.00. Apoyo a Bomberos Voluntarios Fuente de Financiamiento 

131 (Fondos afectados de origen municipal) Imputación 5.1.0.0. Transferencias al sector privado para 

financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º.  La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de transferencia. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º.  La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del 

derecho a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 393/19. 

 
Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 794/19, iniciado por la Directora de Turismo solicitando se declare de interés 

municipal de la 2da. Edición del Concurso Fotográfico “Destino Madariaga”, y 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el certamen se desarrollará desde el miércoles 6 de marzo de 2019, siendo su 

objetivo promocionar Madariaga como destino turístico, finalizando el lunes 3 de junio de 2019; 

            Que de acuerdo a la importancia que merece, este D.E. considera conveniente 

declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la 2da. Edición del Concurso Fotográfico “Destino 

Madariaga” que se desarrollará desde el 6/03/19 al 3/06/19. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a  la Jurisdicción 

111.01.05.000 – Secretaria de Cultura, Turismo y Educación – Programa 30.00.00 Fomento y promoción del 

turismo – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 394/19. 
 

 

Dra. ROSANA GUGLIELMETTI      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO Int.     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 169/19, iniciado por la Secretaria de Salud, ref. compra de Alimento Balanceado; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se llamó a Concurso de Precios nro. 2/19 para la compra de Alimento Balanceado 

para perros adultos y cachorros, de acuerdo lo establece el Decreto nro. 147/19 obrante fs. 8; 

                                   Que el presupuesto oficial es de $317.460.- (pesos trescientos diecisiete mil 

cuatrocientos sesenta); 
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                                   Que a fs. 9/24 obran invitaciones a participar del concurso de precios; 

             Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 7 de febrero de 2019, 

obrante a fs. 25, surge que se han presentado dos oferentes: Oferta nro. 1 Casa Abineme S.A. cotiza por un 

monto de $458.665,20; Oferta nro. 2: corresponde a Luna Juan Carlos y Yoldi Pedro cotiza por un monto de 

$285.600; 

                                    Que a fs 33-34 obran planillas de comparación de ofertas, que conforme valores 

cotizados determina como más económica y por debajo del presupuesto oficial la oferta de los oferentes 

Luna Juan Carlos y Yoldi Pedro; 

                                   Que a fs. 36 obra acta de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de 

Gral. Juan Madariaga, donde analizadas las propuestas, esta determina como más conveniente para los 

intereses municipales adjudicar el Concurso de Precios n° 2/2019 la oferta presentada por Luna Juan Carlos 

y Yoldi Pedro; 

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que no existen 

observaciones que formular y que el D.E. puede proceder a la adjudicación aconsejada, de acuerdo a las 

atribuciones conferidas por el Decreto Ley nº 6.769/58; 

     

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicase a Luna Juan Carlos y Yoldi Pedro el Concurso de Precios nro. 2/19 para la 

adquisición de 600 bolsas de alimento balanceado para perros adultos y 60 bolsas para cachorros, por un 

monto total de $285.600.- (pesos doscientos ochenta y cinco mil seiscientos). 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría de Salud – 

Programa 17.00.00 Servicios de Control Bromatológico y Zoonosis - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 2.1.2.0. Alimentos para animales. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 395/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nro. 27/19, iniciado por la Secretaria de Salud, referente llamado licitación para 

compra de comprimidos, jarabes y gotas; y 
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CONSIDERANDO:  

 

                      Que el día 30 de enero del corriente año se realizó la correspondiente apertura a la 

Licitación Privada nro. 2/19 para la compra de comprimidos, jarabes y gotas; 

 

             Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta 1: Sorrentino S.A.. sobre 

nro. 1 no cumple con el inciso d art. 5, sobre nro. 2 cotiza $1.303.365.- no cotiza algunos ítems; Oferta 2: 

Daniel A. Nuñez sobre nro. 1 cumple con los requisitos, sobre nro. 2 cotiza $423.045.- no cotiza algunos 

ítems; Oferta nro. 3 Royal Farma S.A. sobre nro. 1 cumple con los requisitos, sobre nro. 2 cotiza 

$793.196,40.- no cotiza algunos ítems; Oferta nro. 4 Piloña S.A. sobre nro. 1 cumple con los requisitos, 

sobre nro. 2 cotiza $891.197.- no cotiza algunos ítems; Oferta nro. 5 Dana Gustavo J. sobre nro. 1 no cumple 

con el inc. E del artículo 6, Inc. F, sobre nro. 2 cotiza $1.103.305.- no cotiza algunos ítems;  de acuerdo al 

Acta de Apertura obrante a fs. 65;  

 

   Que  la Comisión de Preadjudicación  a fs. 358/359 procedió a examinar las ofertas 

presentadas por los distintos oferentes, sugiriendo la adjudicación a las ofertas presentadas por Daniel A. 

Nuñez, por Piloña S.A. y por Dana Gustavo J.; 

 

   Que a fs. 360/361  la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa comparte el criterio 

de la Comisión de Pre adjudicación estimando conveniente para los intereses municipales las ofertas 

indicadas para cada una de las categorías concursadas, desde el punto de vista legal habiendo cumplido con 

lo dispuesto en el artículo 151º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, puede adjudicar la Licitación 

Privada nro. 2/19 para la compra de comprimidos, jarabes y gotas para el Hospital Municipal, a tres distintas 

firmas oferentes; 

                                    Que a fs. 357 la Jefatura de Compras informa los montos a adjudicar a cada oferente; 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase a la Licitación Privada nro. 2/18  para la adquisición de comprimidos, jarabes y 

gotas para el Hospital Municipal, a los siguientes oferentes, a saber: 

 

1. Prov. 2301 - Daniel A. Nuñez $199.440.- (pesos ciento noventa y nueve mil cuatrocientos cuarenta). 

 

2. Prov. 866 - Piloña S.A. $541.627.- (pesos quinientos cuarenta y un mil seiscientos veintisiete).  

 

3. Prov. 87 - Dana Gustavo J. $435.051.- (pesos cuatrocientos treinta y cinco mil cincuenta y uno). 

 

Por un monto total de $ 1.176.118.- (pesos un millón ciento setenta y seis mil ciento dieciocho). 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial –Fuente de Financiamiento 131 (fondos de 

origen municipal) – Partida 2.5.2.0 Productos farmacéuticos y profesionales. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.- 

 

Registrado bajo el número: 396/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nro. 287/19, iniciado por el Jefe de Compras interino, ref. adquisición de artículos de 

papelería; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                Que se llamó a Concurso de Precios nro. 3/2019 para la adquisición de artículos de 

librería para 4 meses de consumo, de acuerdo lo establece el Decreto nro. 179/19 obrante fs. 8; 

                               Que el presupuesto total es de $392.260.- (pesos trescientos noventa y dos mil doscientos 

sesenta); 

                              Que a fs. 9/36 obran invitaciones a participar del concurso de precios; 

                   Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 12 de febrero de 2018, obrante 

a fs. 37, surge que se han presentado dos oferentes: el sobre nro. 1 Matienzo Paola Amelia, cotiza $ 

364.649,10.- el sobre nro. 2 J. Kostzer Librería Luro SRL, cotiza por un importe de $295.456,65.- no cotiza 

ítems 3 y 5; 

                                Que a fs. 65 obra acta de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de Gral. 

Juan Madariaga, donde surge que de las dos ofertas presentadas, resulta conveniente adquirir los productos 

cotizados al proveedor Matienzo Paola Amelia los ítems 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 14. 18. 20. 25. 33. 36. 37 y 38. 

Y al proveedor J. Kostzer librería Luro SRL: los ítems 9. 10. 11. 12. 13. 15. 16. 17. 19. 21. 22. 23. 24. 26. 27. 

28. 29. 30. 31. 34. 35; 

           Que la Subdirección de Asesoría Legal a fs. 66 y vta. comparte el criterio de la 

Comisión de Pre adjudicación estimando conveniente para los intereses municipales las ofertas indicadas 

para cada una de las categorías concursadas, pudiendo adjudicar el Concurso de Precios 3/19 a los oferentes 

Matienzo Paola Amelia por los ítems ut supra mencionados y a J Kostzer Librería por los ítems restantes; 

   Que a fs. 68 obra informe de la Jefe de Compras informando montos a adjudicar de 

cada uno de los oferentes; 

                                     

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Adjudicase el Concurso de Precios nro. 3/19 para la adquisición de productos de papelería, 

a los siguientes oferentes, en los ítems indicados:  

- A la firma Matienzo Paola Amelia los ítems 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 14. 18. 20. 25. 33. 36. 37 y 38, por 

un monto de $ 308.272,45.- (pesos trescientos ocho mil doscientos setenta y dos con cuarenta y 

cinco centavos).   

- A la firma J. Kostzer librería Luro SRL: los ítems 9. 10. 11. 12. 13. 15. 16. 17. 19. 21. 22. 23. 24. 26. 

27. 28. 29. 30. 31. 34. 35, por un monto de $44.218,04.- (cuarenta y cuatro mil doscientos dieciocho 

con cuatro centavos). 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.02.000 – Secretaría de Gobierno 

– Programa 01.00.00 Conducción Superior- Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 2.3.0.0. 

productos de papel cartón o impresos. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio, archívese.- 

 

Registrado bajo el número: 397/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA,  25 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 814/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Ariel 

Nestor Rosales, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 3686 - 

Causa Nº 589/2019 – Infracción Art. 40 inc. B, C, J de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Ariel Nestor 

Rosales, quien afecta los fondos de la multa al Club San Juan Bautista de General Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 398/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2019. 

 

Visto el expediente nº 3385/18, iniciado por el Departamento Recursos Humanos, ref. agentes en condiciones de 

jubilarse; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                        Que la Directora de Gobierno solicita se anule el Artículo 1º del Decreto 38/19, fs 20/21, en 

virtud de contener error en las bajas de oficio con los requisitos exigidos en el artículo 98 inc. G de la ley 14.656, articulo 

35 del Decreto Ley 9650/80; 

                                      Que a fs. 22 detalla los agentes a los cuales se le otorgo la baja de servicio y otros por renuncia; 

                       Que de acuerdo al dictamen de Asesoría Legal se debe proceder a la corrección requerida 

mediante la anulación del acto administrativo denunciado; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto lo establecido en el Decreto 38/19 de fecha 7 de enero de 2019, en virtud de existir 

diferencias en los datos de cada agente.  

 

ARTICULO 2º. Dese la baja de oficio, a partir del día 1 de enero de 2019, por haber cumplido con todos los requisitos 

exigidos en el artículo 98 inc. G de la Ley 14656, a los siguientes agentes contemplados en el Articulo 35 del Decreto 

Ley 9650/80 (jubilación por edad avanzada) con anticipo jubilatorio según lo dictamina el articulo 72 inc. F de la Ley 

14.656, a saber: 

 

Legajo Nombre y Apellido DNI 

1554 Eduardo Dragojevic 10.836.678 

1032 Ana María Luna 10.836.531 

1693 Luis Alberto Ampuero 11.049.408 

1025 Hilda Isabel Vigorito 11.049.502 

527 María Alcira Phoyú 12.478.709 

997 Arturo Rubén Pérez 10.836.710 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

149 

 

ARTICULO 3º. Dese la baja de oficio, a partir del día 1 de enero de 2019, por haber cumplido con todos los requisitos 

exigidos en el artículo 98 inc. G de la Ley 14.656, a los siguientes agentes contemplados en el artículo 24 del Decreto 

Ley 9650/80 (por jubilación ordinaria) con anticipo jubilatorio según lo dictamina el articulo 72 inc. F de la Ley 14.656, 

a saber: 

 

1080 María Isolina Olguín 11.112.913 

585 Dora Luisa Pastorino 13.810.331 

 

 ARTICULO 4º. Aceptar la renuncia de los siguientes agentes quienes han alcanzado la edad de 65 años, no reuniendo 

los requisitos para acceder al anticipo jubilatorio, a saber: 

 

2311 Delia Josefa Rosas 10.227.195 

1719 Oscar Alfredo Madrid 10.586.990 

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 399/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA,  26 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 843/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Lidio 

Gonzalo Goroso, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $1104,50.- (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta ctvos.), Acta 

Nº 4078 - Causa Nº 122/2019 – Infracción Art. 49 inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Lidio 

Gonzalo Goroso, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela nro. 17 “9 de Julio de 1816” de General 

Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 
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(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 400/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 886/19, donde la Secretaria de Cultura, Turismo y Comunicación de nuestra ciudad 

solicita se declare de interés municipal los festejos del Carnaval que se realizarán en General Madariaga, los 

días 2, 3 y 4 de marzo de 2019, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el evento tiene como objetivo la recuperación, el resguardo y la promoción de la 

identidad cultural;                                  

                                  

            Que de acuerdo a la importancia que merece dicho evento, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal los festejos del Carnaval, que se realizarán en nuestra ciudad 

los días 2, 3 y 4 de marzo de 2019. 

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.05.000 Secretaría de Cultura, 

Turismo y Educación – Programa 01.00.00- Fomento de la Cultura y la Educación- Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 401/19. 
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 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 886/19 por el cual la Secretaria de Cultura, Turismo y Comunicación de nuestra 

ciudad, informa sobre una nueva edición del Carnaval 2019, y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que los días los días 2, 3 y 4 de marzo del corriente año, se realizarán los tradicionales 

festejos de Carnaval en nuestra ciudad;  

                                    Que se solicita personal de seguridad 10 efectivos por 3 días, constituyendo un total de 

$41.000.-;  

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 ARTICULO 1º. Transferir por servicio de Policía Adicional el 100% del total a la cuenta del Ministerio 

Polad  - CBU 0140999801200001721307 por un monto de $ 41.000.- (pesos cuarenta y un mil). 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Prevención 

para la Seguridad – Programa 42.00.00  Protección Ciudadana - Fuente de Financiamiento 132 (fondos de 

origen provincial) – Partida 3.9.3.0. Servicios de vigilancia. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 402/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente nro. 26/19, iniciado por la Dirección de Administración Hospitalaria, ref. llamado 

licitación para compra de ampollas; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                       Que el día 30 de enero del corriente año se realizó la correspondiente apertura a la 

Licitación Privada nro. 1/19; 
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             Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta Nº 1: SORRENTINO 

S.A., sobre nº1 no cumple inc. D del art. 5. Sobre nº 2 cotiza por $ 1.160.035.- no cotiza ítems nº 11, 12, 14, 

16, 17, 18, 19, 22, 29, 33, 34, 37, 39, 41, 51, 53, 57, 63, 65, 69, 71, 74, 78, 79, 80. Oferta Nº 2: NUÑEZ 

DANIEL ALBERTO, Sobre nº 1 cumple con los requisitos. Sobre nº 2 cotiza un valor de $1.001.158,50.- no 

cotiza ítems nº 5, 9, 11, 19, 20, 22, 24, 28, 37, 39, 49, 60, 63, 67, 69, 71, 72, 74, 80. Oferta nº 3 ROYAL 

FARMA S.A. Sobre nº 1 cumple con los requisitos. Sobre nº 2 cotiza un importe de $31.917,50.- no cotiza 

ítems nº 1, 2, 4, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 18, 19, 22, 24, 25, 28 a 34, 36, 37, 39, 42, 47, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 58, 

59, 60, 61, 63 al 7, 70, 71, 72, 74 al 80. Oferta nº 4 PILOÑA S.A. sobre nº 1 cumple con los requisitos. Sobre 

nº 2 cotiza un valor de $1.215.646,40.- no cotiza ítems nº 5, 10, 11, 22, 28, 29, 35, 37, 39, 41, 45, 49, 51, 53, 

0, 71, 72, 80. 

 

   Que de fojas 307/325 obran planillas de Comparación de Ofertas, a fs. 326 obra nota 

aclaratoria del área de compras informando que a fs. 107, ítem 58 se observa diferencia respecto del valor 

unitario con importe total. Se toma valor total al ingresar cotización al sistema;  

   Que a fojas 336 la Dirección de Salud informa sobre la conveniencia de adquirir la 

medicación a distintos oferentes debido a las diferentes cotizaciones de los ítems determinándose la 

conveniencia de adquirir a tres oferentes de los cuatro que cotizaran oportunamente, de los cuales se 

determina adquirir a los siguientes Oferente nº 1  SORRENTINO S.A. por los ítem 5, 28, 49, 60, 72 por un 

valor de $28.045, oferente nº 2 NUÑEZ DANIEL ALBERTO por los ítems 3, 6, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 

25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 50, 53, 54, 57, 59, 62, 64, 65, 66, 70, 75, 78, 79 por 

un valor de $669.072.- oferente PILOÑA S.A. por los ítems 1, 2, 4, 7, 9, 17, 19, 20, 21, 23, 24, 33, 36, 38, 

40, 46, 47, 50, 52, 55, 56, 58, 61, 63, 67, 68, 69, 73, 74, 76, 77 por un valor de $517.537,10.- la suma total 

asciende a $1.214.654,10.-  

   Que a fs. 338 la Comisión de Preadjudicación aconseja la adjudicación de la 

Licitación Privada nº 1/19 a los oferentes SORRENTINO S.A., NUÑEZ DANIEL ALBERTO Y PILOÑA 

S.A. por la compra de ampollas para uso hospitalario, sumando un valor total de $1.214.654,10;  

                Que la Secretaria de Legal, Técnica y Administrativa dictamina que por los motivos 

señalados, puede el Intendente Municipal, en cumplimiento de las disposiciones del Art. 151 de la L.O.M, 

adjudicar en la forma indicada por la Comisión de Preadjudicación;  

   Que a fs. 537 la Sra. Jefe de Compras informa los montos a adjudicar a cada 

oferente; 

                        

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase, la Licitación Privada nro. 1/19 para la adquisición de ampollas para el Hospital 

Municipal, a las siguientes firmas, a saber: 

 

- SORRENTINO S.A. ítem 5, 28, 49, 60, 72 por un valor de $28.045.- 

 

- NUÑEZ DANIEL ALBERTO ítems 3, 6, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 34, 

35, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 50, 53, 54, 57, 59, 62, 64, 65, 66, 70, 75, 78, 79 por un valor de $669.072.- 

 

- PILOÑA S.A. ítems 1, 2, 4, 7, 9, 17, 19, 20, 21, 23, 24, 33, 36, 38, 40, 46, 47, 50, 52, 55, 56, 58, 61, 

63, 67, 68, 69, 73, 74, 76, 77 por un valor de $517.537,10.- 

 

Total: $1.214.654,10.- (pesos un millón doscientos catorce mil seiscientos cincuenta y cuatro con diez 

centavos). 
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ARTICULO 2°. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal – Partida 2.5.2.0 productos farmacéuticos y profesionales. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 403/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nro. 103/19, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria Secretaria, ref. 

llamado licitación compra descartables varios; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                       Que el día 6 de febrero del corriente año se realizó la correspondiente apertura a la 

Licitación Privada nro. 3/19; 

 

             Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta Nº 1: BM MEDICAL 

SRL, Sobre nº 1: no cumple con el artículo 5 inciso D del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Sobre 

nº 2 cotiza un importe de $1.106.030,75.-, no cotiza ítems nº 18, 20, 21, 22, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 39, 40, 49, 

54, 61 al 67, 69, 70, 71, 72, 74, 79, 100, 116 al 120, por adquisición descartables; Oferta nº 2 corresponde a 

MAX CONTINENTAL SA, Sobre nº 1 cumple con los requisitos. Sobre nº 2 cotiza un importe de 

$1.352.380,18.- no cotiza ítems: 7, 17, 18, 19, 29 al 35, 37, 49, 50, 67, 68 al 82, 89 al 92, 100 al 104, 114, 

115 y 116.  Oferta nº 3 ROYAL FARMA S.A. Sobre nº 1 cumple con los requisitos. Sobre nº 2 cotiza un 

importe de $ 1.156.172,98.- no cotiza ítems: 8, 10,017, 34, 39, 40, 49, 61 al 64, 68, 75 al 78, 81, 82, 83, 

89,90, 91, 92, 101, 104, 105, 106 y 114. Oferta nº 4 DANA GUSTAVO J. Sobre nº 1 no consta con pagare, 

garantía de la oferta Art. 5 inc. E y datos de identidad del proponente Art. 5 Inc. D- sobre nº 2 cotiza un valor 

de $1.346.766,40.- no cotiza ítems 39 y 49; 

 

    Que a fojas 357 consta informe del Director de Administración Hospitalaria 

detallando lo que se le adjudicará a cada droguería, de acuerdo a la marca y calidad del producto;  

   Que la Comisión de Preadjudicación fs. 360/361 aconseja adjudicar la Licitación 

Privada Nº 3/19 a dos distintas firmas, según cotización considerada más conveniente en cada ítem señalado, 

siendo las mismas Max Continental S.A. y Dana Gustavo J.; 

   Que la Asesoría Legal en su dictamen de fs. 361 y vta. comparte el criterio de la 

Comisión de Pre adjudicación, estimando conveniente para los intereses municipales las ofertas indicadas 

para cada una de las categorías concursadas, adjudicando la Licitación Privada 3/19 a las firmas Max 

Continental S.A. y Dana Gustavo J.;     

                        

Por ello, en uso de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase, la Licitación Privada nro. 3/19 para la adquisición de materiales descartables 

varios para el Hospital Municipal, a las siguientes firmas, a saber: 

 

- Proveedor 1876, Max Continental S.A. por un monto de $ 140.286,46.- (Pesos ciento cuarenta mil 

doscientos ochenta y seis con cuarenta y seis centavos). 

 

- Proveedor 87, Dana Gustavo Javier por un monto de $1.071.325,62.- (pesos un millón setenta y un 

mil trescientos veinticinco con sesenta y dos centavos) 

 

Monto total: $ 1.211.612,08.- (pesos un millón doscientos once mil seiscientos doce con ocho centavos). 

 

ARTICULO 2°. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal – Partida 2.5.2.0 productos farmacéuticos y profesionales. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 404/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 845/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María de los Ángeles Mariani para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

155 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María de los Ángeles Mariani, D.N.I. N° 11.662.992, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo  

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 405/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 844/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ana María Ponce para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Ana María Ponce, D.N.I. N° 32.932.943, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo  

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 406/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente N° 818/19, iniciado por la Directora del Hospital Municipal ref. la necesidad de cubrir 

los servicios de Guardias en el Hospital Municipal, por el período comprendido entre el 11/01/19 y el 

10/02/19; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta 

permanente;  

    

          Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/01/19 y el 

10/02/19, a los siguientes profesionales del Hospital Municipal, a saber: 

 

LE

G. APELLIDO Y NOMBRES TOTAL 

1565 Abait Laura      20.012,32 

2334 Antin verónica         2.216,75 

1742 
Antonelli Valeria 

       

57.635,47 

2250 Arredondo Laura 15.394,09 

2578 Aserzon Yanina  12.192,12 

2058 Baraglia Cintia 10.960,59 

2126 
Blanco Juan 

        

36.330,05 

1086 Bugiolachi Jorge 120.689,66 

1735 Cardozo Mariángeles 4.310,34 

2313 Casanova Gabriela 8.004,93 

2871 Castelao María Marta  12.931,03 

2586 Castro María Inés 16.502,46 

2209 Ciancio Walter 12.315,27 
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1328 Curuchet Carlos 28.325,12 

2229 Desimone Susana 21.551,72 

1466 Díaz Guillermo 27.093,60 

1610 
Díaz Hugo 

        

26.108,37 

1976 Echeverría Juan Cruz 29.433,50 

2259 
Elías Fabián 

          

4.310,34 

2252 
Elorriaga María 

          

8.620,69 

2104 Fernández Pablo 24.630,54 
  

2503 Formica Gabriel 17.241,38 
  

2598 
Garcia Guillermina 

        

46.428,57   

1452 
Garcia Quiroga Marcela 

           

4.310,34   

2643 
Gómez Claudia 

        

14.778,33   

1405 
González Gabriel 

        

17.857,14   

1194 
Guglielmetti Carlos 

        

36.822,66   

2398 
Hegi David 

        

59.359,61   

1759 
Heredia María Ángeles 

           

4.310,34   

2432 Iniesta José Ignacio 17.241,38 
  

2151 Irastorza Candelaria 2.216,75 
  

2385 
Kirchmair María Teresa 

           

8.620,69   

2857 Kuhn Gisela Mariela 12.931,03 
  

2718 
León Liliana 

        

34.482,76   

1961 
Lorente Florencia 

           

8.620,69   

2312 
Lorenzo Juana 

           

8.004,93   

1933 Melón Gil María Eugenia 17.241,38 
  

2463 
Melón M. Luisa 

           

8.620,69   

2178 
Mereles Laura 

        

27.463,05   

2359 
Montenegro María Luz 

          

4.433,50   

2808 
Musali Rosa Ana 

        

50.492,61   

1197 Navarro Carlos 16.625,62 
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2373 
Novarese Viviana 

        

12.931,03   

1877 
Nozzi Eduardo 

          

4.310,34   

2462 
Pacheco Ángel 

        

71.428,57   

2085 
Palacios Cesar 

          

4.310,34   

1746 
Peralta Gastón 

        

21.305,42   

2483 
Pérez María Mercedes  

        

21.859,61 
  

2006 
Pérez Casales Luciana 

          

4.310,34   

1831 
Petrak Mariela 

          

4.310,34   

1878 Pomilio María 1.847,29 
  

2606 Púa lucia 42.487,68   

2215 
Richter Romina 

        

12.315,27   

1332 
Rogers Víctor Hugo 

          

2.463,05   

1980 
Rojas Patricia 

        

23.645,32   

1932 
Sanabria Lucio 

           

4.187,19   

2031 Sánchez William 9.852,22 
  

2278 Serenelli Mariángeles 14.408,87 
  

1876 Sobalev Dimitri 57.266,01 
  

1620 
Terra Fernando 

           

8.620,69   

2482 
Teves Juan José 

           

6.650,25   

2528 Tolosa Sergio 114.532,02 
  

2707 Ugartemendia Mayra 17.241,38 
  

2119 Vega José 4.310,34 
  

2371 Zabaljauregui Cecilia 16.317,73 
  

886 Zumstein Raúl 13.054,19 
  

 

 

ARTICULO 2. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal- Partida 1.3.1.0 – Retribuciones Extraordinarias. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 407/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente N° 818/19, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. la necesidad de cubrir 

los servicios de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales en carácter de jornalizados, por el 

período comprendido entre el 11/01/19 y el 10/02/19; y, 

  

CONSIDERANDO:  

                                  Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 14.656, Articulo 111, puede procederse a la 

designación de personal jornalizado para la realización de los servicios señalados atento de no contar con 

planta suficiente para desarrollar dicha tarea de suma necesidad;  

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/01/19 y el 

10/02/19, a los siguientes profesionales del hospital municipal, a saber: 

 

2765 Almeida Ramón        24.876,85 

2354 Álvarez Ana 51.724,14 

1748 Aramayo Humberto         46.182,27 

2847 Arrieta Segundo German 44.334,98 

2522 Bardach Gastón 21.551,72 

2662 Barrera Ricardo 10.837,44 

2825 Bastons Sofía 25.123,15 

2872 Blanch cristina 9.729,06 

2813 Betancur Manuel Alejandro 85.591,13 

2397 Carpio Ernesto         12.007,39 

2523 Chamorro Juan 38.669,95 

2880 Díaz Rosales José 127.463,05 

2884 Elizalde Miriam  8.004,93 

2882 Faraone Jorge  16.009,85 

2869 González Juliana           8.004,93 

2514 Irastorza Guadalupe 43.103,45 
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2826 Machado José Marcelo 49.014,78 

2779 Macchi Hugo 68.965,52 

2812 Masso Estefanía        47.105,91 

2679 Matarazzo, Hugo        69.581,28 

1146 Miranda Carlos           36.022,17 

2864 Morales María Lina 76.785,71 

2735 Muro Antonieta  4.310,34 

2815 Nicomedes Alexia 32.019,70 

2686 Palacios Camila 14.655,17 

2860 Paulsen Nélida Graciela  40.024,63 

2875 Polita Iván       137.931,03 

2037 Pui Yanina 32.019,70 

2837 Ruvira Sebastián 37.807,88 

2794 Uria María Laura 81.280,79 

2705 Vásquez Busi M. Fernanda        16.009,85 

2824 Villardon María Alejandra         28.386,70 

2634 Yoldi Bruno 58.805,42 

2870 Zamorano Carlos        49.261,08 

 

 

ARTICULO 2°. Del importe consignado se deducirán el 14% correspondiente a los aportes al Instituto de 

Previsión Social y el 4,8 % correspondiente a IOMA. 

 

ARTICULO 3°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.3.1.0. retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 408/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 859/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mariela Edith Figueroa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 
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CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mariela Edith Figueroa, D.N.I. N° 27.357.231 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $500.- (pesos quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia – Actividad 

Central 01.00.00 – Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes- del 

presupuesto de gastos en vigencia. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 410/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 861/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Luisa Gomez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Luisa Gomez, D.N.I. N° 14.421.468 en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia – Actividad 

Central 01.00.00 – Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes- del 

presupuesto de gastos en vigencia. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 411/19. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 860/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Emma Adelaida Billalba para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Emma Adelaida Billalba, D.N.I. N° 22.482.984 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1500.- (pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo  

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 412/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA,  28 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 815/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Bernardo Marcelo Vargas, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 3881 - 

Causa Nº 61/2019 – Infracción Art. 48 inc. C, D de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Bernardo Marcelo 

Vargas, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital de General Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 413/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

164 

 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA,  28 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 816/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Luis 

Ramón Ance, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $1104,50.- (pesos un mil ciento cuatro con cincuenta ctvos.), Acta 

Nº 4089 - Causa Nº 158/2019 – Infracción Art. 40 inc. C de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Luis 

Ramón Ance, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela 15 “Batalla de Tucumán” de General 

Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 414/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 830/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, solicitando se 

designe transitoriamente a Lucia Aldaz, desde el día 25 de febrero de 2019 hasta el día 1 de marzo de 2019 

inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  
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   Que la agente Elisa Barcala Legajo 2719 quien realiza tareas en la Casita de 

Chocolate solicita licencia; 

                                   Que es necesario cubrir los servicios del área mencionada; 

     

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con desde el día 25 de febrero de 2019 hasta el día 1 de marzo 

de 2019 inclusive, a la Sra. Lucia Aldaz D.N.I. Nº 38.167.390, Legajo 2816, como Personal Técnico, 

Categoría 1 A0, para realizar tareas en el Jardín Maternal, en reemplazo de la Sra. Elisa Barcala. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.06.000 – Secretaría de Planificación Social - Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil - fuente de 

financiamiento 132 (fondos de origen provincial) Fondo Educativo - Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del    Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 415/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente N° 819/19, ref. nota presentada por la Directora del Hospital, solicitando una 

retribución por especialidad para la Dra. María Gisela Kuhn, y; 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que los médicos cumplen funciones propias de la especialidad, 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar una retribución por especialidad de $ 9.236,45.- (pesos nueve mil doscientos treinta 

y seis con cuarenta y cinco centavos) mensuales, desde el día 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 

2019, a la Dra. María Gisela Kuhn D.N.I Nº 24.914.886, Legajo 2857. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la   jurisdicción 111.01.04.000 

– Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria Asistencial - Fuente de 
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Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. – Retribución del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 416/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente Nº 820/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, solicitando se 

designe transitoriamente a Matea Périco, desde el día 19/02/19 hasta el día 19/03/19 inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita el reemplazo por la Sra. Rosana Nazer quien se encuentra de licencia; 

   Que es necesario cubrir los servicios en el área mencionada;  

 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 19 de febrero de 2019 hasta el día 19 de 

marzo de 2019 inclusive, a la Sra. Matea Périco D.N.I. Nº 34.379.748, Legajo 2877, como Personal Técnico, 

Categoría 1 A0, para realizar tareas en el Jardín Maternal “La casita de chocolate”, en reemplazo de la Sra. 

Rosana Nazer. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la  Jurisdicción 111.01.06.000 

– Secretaria de Planificación Social - Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil - fuente de financiamiento 132 

(fondos de origen provincial) Fondo Educativo - Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 417/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

167 

 

 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente n° 674/19 iniciado por la Responsable de la Oficina Municipal de Información al 

Consumidor (OMIC) ref. sanción; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que desde la OMIC informan que la agente municipal Gladys Mabel Astrada, Legajo 

1390, el día 31 de enero de 2019, se acerca a la puerta de la oficina diciendo que se va a ver a la médica 

laboral, retirándose inmediatamente sin aguardar respuesta de su superior. Pasada una hora 

aproximadamente, la Sra. Astrada se acerca y “arroja” intempestivamente un certificado rubricado por la 

Dra. Kuhn, y sin mediar palabra se retira de su lugar de trabajo; 

  

         Que por Cédula de Notificación (Procedimiento Disciplinario Breve) recepcionada con 

fecha 4 de febrero de 2019, la Dra. Milagros Zanini, responsable de la OMIC, notifica a la mencionada 

agente de la falta cometida y le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días hábiles, (art. 24 de la Ley 

14.656); 

 

                                 Que la responsable de la Oficina Municipal de Información al Consumidor informa que 

habiendo presentado el descargo en tiempo y forma por parte de la agente Astrada, se ratifica la medida 

disciplinaria de suspensión por un día; 

 

                                 Que a fs. 11 la Dirección de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por el Decreto 631/17, presentando descargo la agente municipal Gladys Mabel 

Astrada, que fuera rechazado por el superior conforme surge a fs. 5-6, debe dictarse el acto administrativo 

que sancione al agente municipal por el plazo de 1 (uno) día a partir de su notificación, por falta de respeto a 

los superiores e inconducta notoria;  

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 1 (uno) día, a la agente municipal Gladys Mabel Astrada, 

D.N.I. 16.463.536, Legajo 1390, por falta de respeto a los superiores e inconducta notoria, conforme lo 

establece el artículo 106 inciso 2, artículo 107 inciso 3 de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Recursos 

Humanos de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 418/19. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2019. 

 

 

VISTO el expediente nº 881/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lorena Beatriz Santillán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lorena Beatriz Santillán, D.N.I. n° 31.729.944, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $2.015.- (pesos dos mil quince), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 419/19. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2019. 
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VISTO el expediente nº 882/19 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Laura María Lujan para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Laura María Lujan, D.N.I. n° 28.297.542, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 420/19. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de febrero de 2019.  

 

VISTO el expediente Nº 865/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Marcelo Arriondo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 3997 - 

Causa Nº 178/2019 – Infracción Art. 40 inc. A, B, C de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Marcelo 

Arriondo, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital de General Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 421/19. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA,  28 de febrero de 2019. 

 

VISTO el expediente Nº 866/19 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Axel 

Iván Bulfe, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $6627.- (pesos seis mil seiscientos veintisiete), Acta Nº 4155 - 

Causa Nº 170/2019 – Infracción Art. 40 inc. A, C y Art. 48 inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. 

Axel Iván Bulfe, quien afecta los fondos de la multa a Provida Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 
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(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 422/19. 

 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


